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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e l  REY y  la R e in a  Regente (Q. D . G.)  
y Augusta Real Familia continúan en la ciu
dad de San Sebastián sin novedad en su im
portante salud.

SUMARIO Ministerio de Gracia y Justicia:
Eeal decreto trasl&nando á la plaza de Magistrado de la 

Audiencia provincial de Zaragoza á D. Leopoldo Méndez 
Bálgoma.

Otros de indulto.
M i n i s t e r i o  d e  l a  G u e r r a :

Eeal orden disponiendo se devuelvan á los interesados que 
se expresan las cantidades que depositaron para redi
mirse del servicio militar activo.

M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a :
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Dirección general de la Deuda pública.—Estado de los docu

mentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de 
Mayo último.

Llamando á los poseedores de los bonos del Tesoro que se 
expresan para que manifiesten su conformidad con la ca
pitalización de intereses devengados.

Banco de España.—Llamamiento de pago de los resguardos 
de cupones de Deuda amortizable al 5 por 100.

M inisterio de la Gobernación::
Real orden resolutoria de un expediente relativo á la obra 

pía de los Pizarros, instituida en Trujillo.
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Beyrout y distritos de Trebisonda y Aiden (Turquía Asiá
tica).

Dirección general de Sanidad. — Relación individual de in
humaciones.

M inisterio de Instruccion pública y  B ellas A rtes :
Real orden trasladando á la cátedra de Física y Química 

del Instituto de Cádiz á D. Antonio Valero y Carcía.
Otra dictando reglas para los exámenes de ingreso y de re

válida en las Escuelas Normales.
M inisterio  de A gricultura Industria 9 Comercie y
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que se ha de celebrar la subasta de obras de toma de la 
acequia Real del Jar ama.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid.—Extravío de los valores que se expresan.

Administración provincial:
Administración de Hacienda de la provincia de Murcia. —No

tificando á los industriales^que se expresan el fallo dic
tado por la Junta administrativa en expediente que se 
les instruye por defraudación.

Junta administrativa del Arsenal de laCarraca.—Subasta para 
el suministro de varios materiales.

Administracion m unicipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Llamamiento álos 

tenedores de carpetas representativas de intereses y obli
gaciones amortizadas de las clases de Deuda municipal 
que se expresan, para hacer efectivo el importe de di
chas carpetas.

Administración de Justicia:
Edictos de Júzgalos militares y de primera instancia.

Tribunal Supremo:
Pliego 48 de las sentencias de la Sala de lo civil, corres

pondiente al tamo II dél año actual.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 

articula 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regiente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Zaragoza, vacante por defun
ción de D. José Casamada, á D. Leopoldo Méndez Bál
goma, que sirve igual cargo en la de Oviedo, plaza 
aue queda suprimida en cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 3.° y 7.° del cap. 3.° de la sección 3.a de 
la ley de Presupuestos vigente.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de CasÉelón y E lío.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Faustino Luego en solicitud de que 
se indulte á su hijo Vicente Emilio Luengo Rodríguez 
de la pena de dos años, once meses y once días de pri
sión correccional que la Audiencia de Toledo le impu
so como autor de los delitos cometidos en un solo acto 
de disparo de arma de fuego y lesiones:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que el beneficio del art. 90 del Códi
go ha redundado en este caso en perjuicio del culpa
ble, porque la pena impuesta es mayor que el total de 
las que le habrían correspondido si se hubiesen penado 
separadamente los dos delitos:

Teniendo eD cuenta además la ejemplar conducta 
observada por el penado y el perdón de la parte ofen
dida:

En vista del informe favorable de la Sala senten
ciadora, y de acuerdo con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y  
conformándome con el parecer del Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Vicente Emilio Luengo Rodrí
guez del resto de la pena de dos años, once meses y  
once días de prisión correccional que se le ha impuesto 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Jostlcla,

Javier González de Castejón y E lío.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Isidoro Buil en solicitud de que se 
indulte á su hijo Victorino Buil Casanovas de la pena 
de catorce años, ocho meses y un día de reclusión tem 
poral que la Audiencia de Huesca le impuso como au
tor del delito de homicidio:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio déla gracia de indulto:

Teniendo en cuenta el móvil del delito y la buena 
conducta observada por el penado:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y  
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIH, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de catorce 
años, ocho meses y un día de reclusión temporal im
puesta á Victorino Buil Casanovas por igual tiempo de 
destierro á la distancia de 25 kilómetros del punto en 
donde cometió el delito.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón y EI¿o,

Visto el expediente instruido con motivo de ia ins
tancia elevada por Ramón Ruiz Carriedo pidiendo in
dulto de la pena de tres meses y  once días de arresto 
mayor que le’impuso la Audiencia de Madrid como au
tor del delito de lesiones:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Teniendo en cuéntalas circunstancias que concu
rrieron en la ejecución del delito, los buenos antece
dentes del penado, los informes favorables de la Sala 
sentenciadora y de la Sección de Estado y Gracia y  
Justicia del Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon» 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Ramón Ruiz Carriedo de la 
pena de tres meses y once días de arresto mayor im 
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

«favier González de Castejón y E lío.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en los expedien

tes relativos á los reclutas relacionados á continuación, 
pertenecientes al reemplazo actual y zonas que se indi
can, que están comprendidos en la Real orden de 18 de 
Noviembre último;

E l Rey  (Q. D. G .), y en su nombre la Reina  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas que deposi
taron para redimirse dichos reclutas del servicio militar 
activo, los cuales quedarán en situación de depósito 
como excedentes dé cupo.

De Real orden lo digo A V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Agosto de 1900.

AZCÁRRAGA

Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Anda
lucía, Cataluña, Aragón, Castilla la Vieja y Galicia.
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R e l a c i ó n  que se c i t a .

REGIONES NOMBRES' DE LOS RECLUTAS ZONAS

FE'CHA EN QUE $] 
EL DEPÓSITC

E HIZO 
) DELEGACIONES 

DE H A C I E N D A
ASIENTO

DE TESORERÍA

I  QUE PERTENECEN Día Mes. Año. PROVINCIAS Número de las cartas 
de pag-o.

Primera Luis Gabriel Gómez Novellas.. . . ........ . . . .  . . . . . . . . . . . ........., , . Madrid, núm. 57 . 16 Septiembre.. 
Octubre . . . .

1899 Madrid. . . . . . . .  . . . . . . . . . . 1.111
Nicolás Maldonario Muñoz......... , . . , , , , . .  . . . . . . . . . . . . . . .  *, „.. Granada» núm.. 34................ 18 1899 Granada........................ .. 657SegUiid . . . . . . . . . A gusfcín García Seño . .  ♦ . . . ,  . .  * . . . . . . . . Cádiz, núm. 42..................... 9 Septiembre.. 

Idem. . . . . . .
1899 Cádiz ..............  . . . . .  . . . . 401

Cu rt* J uan Eatín Riera . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona, núm.'59........... 21 1899 Barcelona • • . . . 1.555
576Quinta Alberto Laplana O'ajal................. , . * , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Huesca» núm. 47. .T ............ 29 Agosto,... . .  

Septiembre . 
Idem..............

1899 Huesca. .<, . . . .  . .  • • • • •
Manuel Menéndez y Fernández. . .  * . . . . . . . .  *. Ov edo» núm. 7............. .. 23 1899 Oviedo . . 619

726
1.259

969
217
378

Francisco Arias Ardura. . . . . .  • * Id m ............................. .. 26 1899 Idem. . . .
Séptima • . * *«• . .  * J Casimiro Pelóez j  Peláez,............................................ ........ Idem ....................................... 18 Idem........ .... 1899 Madrid............ ............

Clemente1 Salvador Gómez . .  *». . .  * * * *.»• * » * . . . . . . . . . Zarm.a, núm. 23,. . . . . . . . . 26 Octubre . . . . 1899 Zamora ..  . . *
» José Suárez Delgado. Gijún, núm. 43................... * 25 Septiembre.. 

Octubre . . . .
1899 Oviedo . .  .

íle tn v » .. ........ ......_ .. 1 IRm  i lía Ffirro Fernán di»se . ..... _ . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . Orense» núm. 3..................... 26 1899 Orense
1

Madrid 9 da Agosto de 19110.=A;Z€lmÁ cía.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la obra pia de los Pizarros, instituida en Trujillo, de 
esa provincia, dicho alto Cuerpo, con fecha 5 del co
rriente, ha emitido el siguiente:

■ Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo k la fundación piadosa y benéfica instituida 
por D Fernando y Doña Francisca Pizarro en la ciu
dad de Trujillo, de la provincia de Cáceres.

Resulta que D. Fernando Pizarro y su mujer Doña 
Francisca Pizarro, en virtud de las escrituras que ante 
D. Bartolomé Díaz, Escribano de dicha ciudad, otorga
ron en 11 de Junio, 19 de Julio, 1.° y 29 de Agosto 
to de 1578, fundaron un mayorazgo, y después de se
ñalar el orden de la sucesión, dispusieron que, á falta 
de todos sus hijos y descendientes de sus hijos é hijas, 
con dicho mayorazgo y el de D. Juan Pizarro, se eri
giesen una Iglesia colegial y un Hospital, cuyo patro
nato y administración llevasen, en defecto de sus di
chos sucesores, su nieto D. Fernando Pizarro y sus he- 

TSuCTTw y sucesores y otros que para su caso nombra
ron, con la obligación de rendir cuentas cada tres años 
al Corregidor de la ciudad y al Guardián del Monas 
íerio de San Francisco.

Resulta, que por Real orden de 3 de Abril de 1886, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 11 de lains- 
trución de 27 de Abril de 1875, se autorizó á la Junta 
provincial de Beneficencia de Cáceres para que se mos
trase parte en el pleito promovido por D. Mariano Bus- 
tamente y Risel, que, como heredero en los bienes de 
un vínculo fundado por D. Juan Martín Bustamante, 
reclamó el reconocimiento de un censo que suponía 
impuesto sobre bienes de la institución piadosa y bené
fica de los Pizarros.

En í l  de Enero de 1894, D. Mariano Díaz de Men
doza, Conde de Balazote, elevó una instancia á la Di
rección general de Administración suplicando que se 
resolviese lo conducente para que, según tenía solici
tado el Marqués de la Conquista, se concediera autori
zación, á fin de que, con arreglo á la ley Hipotecaria, 
se hiciera expresa designación de bienes á responder 
de un censo impuesto sobre los bienes de los antiguos 
estados de dicho Marqués que pasaron á ser de la indi
cada fundación, y cuyo censo se trataba de refundir 
en la finca llamada Cuadrado grande, sita en término 
de Don Benito.

La Dirección general ordenó que en el plazo de 
ocho días el Gobernador cursase la precitada instan
cia; y remitida á la Junta provincial, ésta reclamó al 
patrono los antecedentes necesarios para emitir su in 
forme.

El Marqués de la Conquista contestó en 26 de Ene
ro de 1894, que como patrono de la fundación habia 
convenido con el Conde de Balazote concentrar la res
ponsabilidad del censo de 14.029 pesetas al 3 por 100 
fie interés en la finca mencionada, por ser beneficioso 
que el gravamen á que antes estuvieran afectas todos 
los bienes de la dotación, y que habiendo de otorgarse 
la correspondiente escritura, suplicaba se le concedie
ra la autorización, la cual le fué concedida por la Di
rección general de Administración en 8 de Marzo del 
mismo año.

A la instancia fecha 6 de Febrero de 1895, en que 
el Marqués de la Conquista solicitó que se le autoriza 
se para continuar el pleito promovido por D. Mariano 
Bustamante sobre reconocimiento de un censo y se le 
abonaran en cuenta los gastos que la defensa causase, 
pues el Abogado de la Beneficencia.no estaba inscrito

en aquel Juzgado, recayó la Real orden de 8 de Marzo 
de 1895, por la que se autorizó al referido patrono para 
continuar el pleito, valiéndose de Abogados, con suje
ción á los artículos 27, 28 y 29 de la instrucción de 27 
de Abril de 1875, y á Jas Reales órdenes de 21 de Agos
to de 1888 y 3 de Abril de 1889, y teniendo en cuenta 
que el art. 6.° de la instrucción dispone que todas las 
instituciones de la Beneficencia litigaran como pobres, 
por lo cua! en ningún caso pueden ocasionarse gastos 
en los pleitos.

En 23 de Septiembre de 1896, D. Jacinto Ayala y 
Orellana, proponiéndose ejercitar la acción popular, 
pidió copia certificada de la fundación de D. Juan Pi
zarro y de D. Fernando y Doña Francisca Pizarro, y 
en 25 de Enero de 1897, la Dirección general declaró 
no haber lugar á lo solicitado por falta de determi
nación del objeto concreto que pretendiera el solici
tante.

Sin embargo, D. Jacinto Ayala insistió sn sus pre
tensiones, y en 28 de Agosto de 1897 suplicó á V. E. 
que se le pusieran de manifiesto las cuentas y cual
quier otro documento de la fundación; que, según ésta, 
el actual patrono no podía serlo, porque su antecesor 
fué hijo legitimado por subsiguiente matrimonio, y, 
por consiguiente, debía cumplirse la sentencia del Tri
bunal Supremo fecha 13 de Febrero de 1880, y hacer 
llamamiento de sucesores para ejercer el patronato; 
que se cumpliera lo ordenado por los fundadores, ó sea 
erigir con el producto de las rentas un Hospital y una 
Colegiata en Trujillo y socorrer á los pobres de la mis
ma ciudad, entre les que debía contarse á la hermana 
del expoaente, y otorgarle una pensión de 4 pesetas 
diarias, por estar impedida y ser pariente de los fun
dadores y no poder subsistir con los 7 reales que la su
ministra el Marqués de la Conquista; que á dicho pa
trono se exigiera relación de los bienes que administra 
y de los que recibió al hacerse cargo del patronazgo, 
como también de las alhajas y juros cobrados, para 
confrontarlo todo con la fundación y ver en la Direc - 
ción de la Deuda las cantidades que por juros cobró 
en 1860 por su apoderado en Madrid D. Carlos de la 
Bastida; que se instruyera expediente para saber con ■ 
qué formalidades se procedió en pública subasta á la ’ 
venta de las fincas Suertecilla del Torriscal, en el tér- j 
mino de Don Benito; parte menor de la dehesa del Ca- í 
rrascal; otra en el sitio del Labrador de Zúñiga, y otra 
en Casilla de San Cristóbal, en el término de Trujillo; 
cuál fuese el motivo de la venta y su inversión y qué 
personas las poseen en la actualidad, y que se hiciera 
saber al Alcalde y al Párroco más antiguo de ja  ciudad 
de Trujillo el derecho y deber que tienen de revisar 
cada tres años las cuentas al patrono é intervengan 
los gastos; y que los Registros de la propiedad en que 
estén inscritas las fincas manifiesten la cabida de las 
mismas, y la Administración de Contribuciones de la 
provincia manifieste la contribución que pagan.

La Dirección general mandó la instancia al Gober
nador, para que, en vista de las graves denuncias que 
se hacían contra el actual patrono, la Junta informase 
y tratase de averiguar la certeza de ellas, y en su caso 
se instruyera el expediente de suspensión, y sin excusa 
de ningún género se remitiese la escritura de funda
ción y una relación detallada de los bienes y Valores 
de la misma.

En 15 de Junio de 1898, la Junta provincial remitió 
su informe, exponiendo: que aunque el denunciador, 
partiendo del contenido de una copia que dijo le faci
litaron en el Archivo de Simancas, afirmaba que la 
fundación no se había cumplido, las cláusulas que in
vocaba eran desconocidas é imaginarias y carecía de 
título para examinar las cuentas; que por auto de 26 de 
Noviembre de 1880, cuya certificación se acompañaba, 
después de los llamamientos publicados en el Boletín

oftcialy va. 1.a G a c e t a  d e  Ma d r id , el Juzgado de primera 
instancia de Trujillo declaró patrono de la fundación á 
D. Jacinto Orellana y Pizarro, Marqués de la Conquis- 
ta, y así quedó cumplida la sentencia de 13 de Febrero 

j del citado año, del Tribunal Supremo, referente á los 
i llamamientos; que la fundación no dispone que se so

corra á los pobres, y en cuanto á la construcción de la 
Colegiata y del Hospital, las cuentas aprobadas hasta 
la fecha demuestran que las rentas no alcanzan para 

j tan caritativos fines; que el Marqués de la Conquista, 
la Beneficencia particular y otras personalidades, se 
disputaron el mejor derecho á los bienes de la funda
ción, siendo el pleito fallado á favor de la institución 
de los Pizarros por la sentencia del Tribunal Supremo 
de 13 de Febrero de 1880, al cabo de diez y siete años; 
y para pagar las costas causadas y los derechos deven
gados por los defensores de la Beneficencia, se vendie
ron en pública subasta por el Juzgado y por disposi
ción de la Audiencia varias participaciones de fincas, 
cuyas escrituras de venta fueron otorgadas ante el No
tario D. Pedro Pedraza Cabrera, según constaba de una 
comunicación del patrono fecha 9 de Septiembre de 
1883; que si bien es cierto que la administración de 
justicia se facilita gratuitamente á la Beneficencia, con 
arreglo al art. 6.° de la instrucción de 27 de Abril 
de 1875, por el art. 29 los Abogados de lá Beneficencia 
tienen respecto de las partes que litiguen las obliga
ciones y los derechos que los demás representantes de 
los que gozan el beneficio de la pobreza; que sólo á la 
Junta competía examinar las cuentas, por no existir 
ya los cargos de Corregidor de la ciudad y Guardián 
del Monasterio de San Francisco, y que las cantidades 
que por juros hubiese cobrado el patrono en 1860, 
nada constaba; pero pudo cobrarlos por otro concepto, 
puesto que hasta 1883 no fué nombrado patrono, y la 
sentencia del Tribual Supremo de 17 de Octubre de 
1863, que declaró extinguidos los mayorazgos de Piza
rro, declaró bien percibidos los frutos y rentas hasta la 
notificación de la sentencia.

A este informe la Junta acompañó una relación de
tallada y suscrita por el patrono en 14 de Mayo de 1898, 
de la que resulta que son bienes de la fundación los 
siguientes:

1.° Lá dehesa titulada Magasquilla de Ja Solana y 
su Borsil, en el término de Trujillo, de 450 fanegas de 
segunda y tercera calidad, lindante con el río Magas- 
ea y Balazuelo de la Cochinera, con la de Cobacha y 
con Magasquilla de Rueda; tasada en 100.000 reales y 
su renta 4.000.

2.° Una parte menor en la dehesa Tomillosa de ja  
U mbría, del mismo término municipal, que linda con 
la dehesa de Las Provisoras, Solana y Vaidecabuchí; 
renta 378 reales y vale 1.450.

3.° Otra parte en la dehesa de Casillas de Miguel 
Gómez, en el término de Trujillo, lindante con He- 
rranz, Rinconcíllo de Guadalupe, Casilla Grande y 
Río Almonte, siendo su valor 20.380 reales y su ren
ta 816.

4.° Otra parte proindiviso en la dehesa de Marieta, 
en el término de Trujillo, qué linda con Villaviciosa y 
Caballerías de Cigueruela, siendo su valor 13.200 rea
les y su renta 528.

5.° Otra proindivisa en la dehesa Guadal peral, en 
dicho término municipal, lindante con la dehesa Min- 
galozana y con la Guadalperalejo de las Calderones; 
tasada en 8.300 reales y su renta,332.

6.° Otra parte proindivisa en la dehesa Campillo de 
Bote, en el término de Trujillo, que linda con Tejadi- 
11a y Pilones, con la dehesa Higueruela de Santa y con 
término de Ibaernando, siendo su valor 15.850 reales y 
su renta 634.

7.° La mitad de la suerte denominada Portera, en 
Trujillo, lindante con el Bahorral, ejido que fué del
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pueblo de la Conquista, el de la Portera y dehesas Ma- 
rivela y Caballerizas de Cigueruela, de 25.000 y su 
renta 1.000 reales.

8.° La dehesa llamada Cuadrado el Grande, ó sea 
la Conquista, en el término municipal de Don Benito, 
lindante con el río Búsdalo y con las dehesas de Caña- 
lazarra, suerte de las Monjas y Yaldecabrera, de 500 
fanegas, que valen 200.000 reales y rentan 8.000.

9.° La dehesa Morillero de Guillén, en el término 
de Mengabril, lindante con el Guadiana y con las 
dehesas de Pradillo y Torrecilla, con el Prado y Novi
llero de la Viuda, de 220 fanegas, de primera y tercera 
calidad, que valen 150.000 reales y rentan 6,000.

10. Una parte menor proindi visa en la dehesa de 
Sierra Ortiga, én él término de Don Benito, lindante 
con la dehesa de Quintillo, río Ortiga, baldío del Con
dado de Medellín y en la dehesa de Sorresuela del 
Marqués de Guadalcázar, de 118.200 reales en venta 
y 4.728 en renta.

11. Otra parte proindivisa en La Jaramilla, término 
de Don Benito, lindante con la titulada Arroyo de los 
Puercos, río Guadiana, Jaramilla de Abajo y Mesa 
Alta y Guadiana, que vale 73.100 reales y renta 2.924.

12. Otra parte proindivisa en la dehesa de Rongil de 
Aguas Viejas, ó Rongilejo, en el término de Trujillo, 
lindante con el río Magaña; dehesa de Rorgilón de las 
Contreras, Rongil de Chahes y dehesa de la Covacha, 
que vale 5.600 reales y renta 224.

13. Un censo impuesto sobre dos casas ruinosas en 
la plaza pública de la ciudad, reducidas á morada con 
el núm. 18, sin réditos anuales, que valen 7.800 reales 
y pueden rentar 312.

Además corresponden á la fundación las fincas ven
didas en pública subasta para pago de costas y hono
rarios de la defensa de Beneficencia en el pleito que se 
siguió entre el Duque de Noblejas, la Condesa de Can
celada y la Beneficencia y el actual patrono, los cua
les son Ja Suertecilla del Torriscal, en el término de 
Don Benito; una parte menor en la dehesa del Carras
cal, en el término de Trujillo, y otra en Labrados de 
Zúñiga, en el mismo término; y otra en la Casilla de 
Cristóbal Pizarro, en dicho término.

Este caudal está gravado con varios capitales de 
censo, de los cuales sólo están reconocidos y se vienen 
pagando cinco, que ascienden á 422.430 reales 90 cén
timos, que corresponden á los herederos, á la Condesa 
de Molina y Torrubia, al Conde de Balazote, ál Mar
qués de Moscoso y á Doña N. de Sotomayor y al Colé* 
gio de Alcalá de Henares, estando pendiente de litis 
otro censo que reclama D. Mariano Bustamante y al
gún otro.

La Junta también unió á su informe una copia del 
que emitió el Delegado especial D. Nicolás Pinillos con 
motivo del reconocimiento de las cuentas que presentó 
él Marqués dé la Conquista como depositario judicial 
que fué de ¡os bienes de los mayorazgos de los Piza- 
rros en él pleito que se siguió en aquel Juzgado y Es
cribanía de D. Francisco Jiménez, en cuyos autos pudo 
ver la gran merma que había sufrido la dotación de la 
obra pía á causa del concurso á que estuvieron some
tidos desde los primeros años del siglo XVI hasta el 
año 1849 en que terminaron los procedimientos por 
transacción entre el poseedor y los acreedores.

La Sección correspondiente de la Dirección general 
de Administración, eíi sil nota fechá^ 22 dé Agosto 
de 1898, propuso qué se desestimase la denuncia de 
D. Jacinto Ayala, salvo en lo referente á los dos últi
mos puntos; que la Junta provincial forme inmediata
mente expediénte especial para averiguar con qué for
malidades se vendieron en pública subasta las fincas 
del patronato, y se una copia de los autos y de la sen
tencia en que se decretó la venta, á fin de ver si se han 
heeho pagos indebidos, y la consiguiente responsabili
dad de los que los autorizaron y de los que los hayan 
cobrado; ordenar á la Junta que, con el Alcalde de Tru * 
jillo, revise cada tres años las cuentas del patrono; y 
que antes de resolver se oyera el parecer de esta Sec- 

' bión del Consejo de EStado, á la que se remitió el ex
pedienté con Real orden de 20 de Febrero próximo pa
sado.

Vistas las disposiciones de los artículos 5.°, 6.°, 7.°, 
9.° y 11, facultades 2.a, 4.a, 7.a, 9.a, 30, 31 al 36 de la 
instrucción de 27 de Abril de 1875, y sus concordan
tes 1.°, 2.°, 8.° 9.° y 11 dél Seal decreto de 14 de Marzo 
de 1899; 7.°, 11, 36, 37 y 41 de la instrucción aprobada 
por él citado decretó para él ejercicio del protectorado 
del Gobierno en la Beneficencia:

Considerando que la obra piadosa de que se trata 
ofreqe Ja singularidad dé que, apenas fué otorgada, los 
bienes de su dotación Se vieron comprometidos y mer
mados por los ruinosos efectos de una serie no inte
rrumpida de litigios que á partir del siglo XVI aun no 
han concluido; que con una administración negligen- j

te, cuando menos, en el cumplimiento de sus deberes, y 
un patronato anómalo, han hecho imposible el fin be
néfico que se propusieron sus ilustres fundadores, no 
obstante lo cual se entretiene el tiempo con una ad
ministración y unas cuentas á cargo del patronato y 
de la Junta provincia!, verdaderamente sin objeto, 
puesto que ahora se descubre que la Colegiata y el 
Hospital no han podido erigirse, y por tanto huelga 
todo el mecanismo económico-administrativo, tal como 
al presente se halla constituido:

Considerando que en ningún caso debió intervenir 
la Junta provincial de Beneficencia en sustitución de 
los oficios suprimidos del Corregidor y del Guardián, 
porque según los preceptos de ambas instrucciones, la 
de Abril de 1875 y la de Marzo de 1899, á falta de los 
patronos designados por los fundadores, el Gobierno 
nombra una Junta de patronos paralas instituciones 
permanentes ó que funcionan de un modo continuo, 
como son los Colegios y Hospitales, y según la juris
prudencia constante formada por repetidas Reales ór
denes, al Corregidor de la ciudad sustituye el Párroco 
más antiguo, donde hubiere más de uno.

Considerando que cuando el objeto de una funda
ción ha caducado ó se hace imposible, el Protectorado 
tiene la facultad de modificar la fundación y aun su
primirla y agregarla á otra ó disponer de sus fondos 
como estime conveniente; por lo cual, y no siendo su 
ficientes para los fines de los fundadores las rentas, que 
en la actualidad producen unos 19.000 reales, de los 
que hay que deducir, entre otras bajas, el importe de 
los censos reconocidos y de los que llegarán á recono
cerse, deben invertirse en otros objetos benéficos análo
gos á loé ordenados por D. Fernando y Doña Francisca 
Pizarro, de modo que se perpetúe la memoria de éstos 
en beneficio de los pobres parientes de dichos fundado
res, ó extraños á su linaje que fueren pobres y mora
dores dé la ciudad de Trujillo, y se promueva, en cuan
to fuere factible, el desarrollo de la institución, que fué 
el objeto del pensamiento de la obra piadosa.

La Sección opina:
1.° Que el patronazgo y administración debe con

tinuar á cargo del Marqués de la Conquista, á quien el 
Poder judicial confirió tal cargo.

2.° Que las cuentas del patrono serán revisadas cada 
tres años por el Alcalde y por el Párroco más antiguo 
de la ciudad de Trujillo, en sustitución del Corregidor 
de la ciudad y del Guardián del Monasterio* cuyos ofi
cios fueson suprimidos, y cese én su intervención, como 
compatrono, la Junta provincial de Beneficencia, la 
cuál ejercerá las funciones que como tal Junta provin
cial la competen como representante del Gobierno.

3.° Que censuradas las cuentas justificadas del pa
trono por el Alcalde y por el Párroco, bajo su respon
sabilidad y con informe de la Junta provincial de 
Beneficencia, se remitan por la misma al Ministerio del 
digno cargo de V. E. para su aprobación ó para lo 
que hubiere lugar.

4.° Qué la representación en los litigios en que la 
fundación sea parte la lleve el referido patrono, sin 
que los Abogados ni otro auxiliar de la administración 
de justicia devenguen honorarios ni derechos en con
tra de la institución benéfica.

5.° Que se reivindiquen y reclamen los bienes y de
rechos que pertenecieron á la fundación, y de los ade
lantos ó estado del procedimiento dé cuenta el patro
no cada tres meses, ó antes sí fuese necesario, á ese 
Ministerio, para su conocimiento y efectos oportunos.

6.° Qué se proceda en pública subasta extrajudi- 
cial á la enajenación de los bienes inmuebles de la 
fundación, y su importe se convierta en láminas in
transferibles p ara que se conserve intacto el capital y 
sólo se disponga de la renta.

7.° Que por la Junta provincial y por el patrono se 
remita al Ministerio copia de las escrituras del mayo
razgo del Capitán D. Juan Pizarro para ver qué rela
ción tengan con la obra pía de D. Fernando y Doña 
Francisca Pizarro, ya que de ellas se hace menciÓD 
por éstas por el denunciador D. Jacinto Ayala y en la 
comunicación del Juzgado de Trujillo, dirigida á la 
Dirección general de Beneficencia y Sanidad en 27 de 
Junio dé 1897.

8.® Que se signifique al Ministerio de Gracia y Jus
ticia la conveniencia de que excite el celo de los fun
cionarios delorden judicial y fiscal en la protección 
que, con arreglo á la ley, se debe dispensar á la fun
dación de los Pizarros en la averiguación y reivindica
ción de sus bienes, reembolso de lo pagado indebida
mente y demás reclamaciones legítimas, de sus de
rechos.

9.° Que el patrono manifieste y justifique qué can
tidades cobró por los j uros, y por qué no lf>s incorporó 
á ia íundac'ón, practique lo mismo respecto de los bie
nes de que fué depositario judicial, y justifique tam

bién la inversión de los fondos que hubiese administra
do desde que empezó á ejercer el cargo de patrono.

10. Que entretanto acrezca el caudal para poder 
llegar á erigir la Colegiata y el Hospital, los productos 
se empleen, la mitad á depósito en el Banco de España 
para acrecentar el capital con destino á la creación de 
dichos institutos en su día, y  la otra mitad en socorrer 
en sus enfermedades á algunos pobres parientes de los 
fundadores ó vecinos de Trujillo que hubieren venido 
á menos y  gocen de buen concepto moral, en cumpli
miento de la idea de los fundadores.

11. Que la resolución que adopte V. E. se comuni
que al Ministerio de Hacienda á los fines de ia instruc
ción vigente, y  se publique sin demora en la G aceta 
de Madrid y  en el Boletín oficial de la provincia de Cá
ceres, para que pueda llegar á conocimiento de los in
teresados en dicha fundación benéfica, y  de los extra
ños á ella que tuvieren noticia de algunos de sus bie
nes de que no estuviere en posesión y quisieren coad
yuvar con sus datos á la acción investigadora del 
protectorado del Gobierno de S. M.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 20 de Junio de 1900.

P. C., EUGENIO SILVELA

Sr. Gobernador, Presidente déla Junta de Beneficencia 
de Cáceres.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de haber aparecido la 
peste bubónica en Bayrout y en los distritos de Trebi- 
sonda y de Aiden (Turquía Asiática), y conforme á lo 
prevenido en el cap. 9.°, tít. 1.° del reglamento de 
Sanidad exterior de 27 de Octubre del año último; 
y vistos los artículos 9.° y 72 del referido reglamento;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se declaren ¡-ucias 
las procedencias de los referidos puntos, considerándose 
sospechosas las del resto del litoral de Turquía Asiá
tica.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
San Sebastián 12 de Agosto de 1900.

E. DATO
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, y Co

mandantes generales de Ceuta y Melilla.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PU B LIC A
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y de acuerdo 
con lo informado por ese Consejo;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la Cá
tedra de Física y Química del Instituto de Cádiz, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas* á D. Antonio Valero y 
García, actual Catedrático numerario de igual asigna - 
tera del Instituto de Cuenca.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Agosto de 1900.

Q. A U X

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Antonio Valero y Qcrcia.

Bachiller con notas de Sobresaliente y premios en todas 
las asignaturas.

Sobresaliente en todos los ejercicios del grado y premios 
extraordinarios en la Sección de Ciencias.

Licenciado en Ciencias Físico químicas.
Aprobadas las asignaturas del Doctorado en la misma 

Facultad y Sección.
Fué alumno pensionado, con pensión máxima, por el Ins

tituto del Cardenal Cisneros, en virtud de oposición.
Tiene publicada una obra titulada Elementas de Química 

general y descriptiva> con destino á la segunda enseñanza, y  
varios artículos científicos.

Catedrático numerario de.Física y Química con su agre
gado de Historia Natural, en virtud de oposición y de Rea! 
orden de 18 de Julio de 1897.



632 14 Agosto 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 226

limo Sr.: Próximo á comenzar el curso académico 
en las Escuelas Normales, con objeto de que ya en él 
se implanten las reformas establecidas en el Real de
creto de 6 de Julio último, é ínterin se publica el re
glamento que en lo sucesivo haya de regir en los refe
ridos Centros de enseñanza;

S. M el Rky  IQ. D. G.), y en su nombre la R eina. 
Regente del Reino, se ha servido dictar las siguientes 
reglas:

1.a El curso académico se abrirá para los tres gra
dos en 1,° de Octubre próximo.

2.a En las Escuelas Normales en que el número de 
los alumnos ingresados en el mes de Julio último no 
llegara á 40, se verificarán exámenes de esta clase en 
la primera quincena de Septiembre.

A las solicitudes, dirigidas al Director, que deberán 
ser presentadas en la segunda quincena del mes co
rriente, acompañarán los aspirantes el certificado de 
buena conducta y la partida de nacimiento, en que 
acredite haber cumplido diez y seis años antes de 1.® de 
Noviembre próximo.

3.a En igual época se solicitará la matrícula en el 
segundo curso del grado elemental, en los dos del su
perior, en el normal y se pedirá ser admitido á examen 
por enseñanza libre.

4.a Tanto los exámenes de ingreso como los com
parativos de que trata el art. 20 del Real decreto de 6 
de Julio último, deberán verificarse en la primera quin
cena del mes de Septiembre próximo.

5.a En las Escuelas en que fuese necesario verificar 
el referido examen comparativo, el Tribunal calificará 
por orden relativo á los aspirantes á la matrícula, sien
do admitidos á ésta los 40 primeros en su grado respec - 
tivo. Esta lista se fijará en el tablón dé anuncios para 
conocimiento de los interesados. Si alguno de los 40 
primeros renunciara, se correría la lista hasta com
pletar dicho número, y si el día 30 de Septiembre, á 
las doce de la noche, no se hubiera presentado á hacer 
el pago de la matricula alguno de los 40 primeros, se 
seguirá igual procedimiento, debiendo verificarse ya 
la matrícula en el mes de Octubre, con carácter de ex
traordinaria, y no quedándole al no presentado otro de
recho que el de figurar al final de la lista referida. En 
todo caso la matrícula quedará definitivamente cerra
da el 31 de Octubre, á las doce de la noche.

6.a En el mes de Octubre próximo se celebrarán las 
revalidas de los grados superior y normal suspendidas 
por Real orden de 16 de Mayo último, debiendo verifi
carse con arreglo á las disposiciones que regían con 
anterioridad al Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1898.

7.a Los alumnos suspensos en los exámenes de los 
cursos elementales en los meses de Febrero y Junio úl
timos, podrán volver á ser examinados en el de Sep
tiembre sin nuevo pago de derechos.

8.a Los alumnos que hubiesen seguido sus estudios 
en cualquiera de los tres grados, según el plan esta
blecido en el Real decreto de 23 de Septiembre de 1898, 
podrán verificar la reválida del grado respectivo, aun
que no hayan cumplido la edad que para cada uno 
exige el art. 19 del Real decreto de 6 de Julio último, 
sin que esta concesión les dé derecho á verificar las de 
los grados sucesivos hasta que cumplan las edades en 
dicha disposición determinada.

9.a Antes de 1.° de Septiembre, los Directores de las 
Escuelas Normales determinarán el grupo de asigna
turas de que cada Profesor se haya de encargar, respe
tando el derecho que los Profesores por oposición tie
nen á dar las enseñanzas pertenecientes á la Sección 
para que fueron nombrados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efeotos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Santander 9 de Agosto de 1900.

‘ G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

HIINISTERI0 DE HACIENDA

Por Reales decretos de fecha 12 del corriente mes 
se conceden honores de Jefe de Administración á Don 
Luis Parejo y Chasserot y  D. Francisco del Río y Bal
sera, Jefes de Negociado de primera y tercera dase
respectivamente del Cuerpo de Abogados del Estado, 
en atención á sus servicios y merecimientos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública,

MES DE MAYO DE 1900

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por payo de débitos, varios ramos y conversiones, y yus 
se forma en cumplimiento de io acordado por el limo. S?* Director general en 9 de Agosto de 1900.

NÚMERO
Ao. CAPITALES INTERESES TOTAL

documentos. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS T  YARIOS RAMOS

788 1 
1 
2

Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1892. 
Título de la Deuda amortizable al 2 por 100 interior de tercera clase. 
Acciones db Obras publicas,"emisión do 1858

8.000.000
2.500
1.000

»
5»
*•

8.000.000
2.500
1.000

1 

201’

^Certificación, rebajando la suma de252.715pesetas déla inscripción
del 3 por 100. Permutación de Bienes del Clero, núm. 82.199... 

9/10 del empréstito de 175 millones de pesetas................
252.715

1.338 »
252.715

1.338
5 Residuos de id. id,..•,.*.•••«................................................. . 48 39 48‘89

70 Recibos de id. id....................... ....................................................... 568‘13 » 56813
2  ¡ Residuos d« Deuda amortizable al 2 por 100 interior................... • 512‘25 » 512*25

1.070' 8.258.681‘77 8.258.681*77

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

521 ¡ Carpetas priA isionales de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, em sión de Mayo de 1898................... ............... ........... 31.853.500 31.853.500

12
1,148

Títulos de la Deuda perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 1870.
Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................

54.000
260.559‘75

*
>

54.000
260.559*75

313 Títulos id. id., emisión de 1892 y 1898 ........... ............................... 46.000 46.000
1
1 '

Inscripción id. id* de particulares y colectividades transferidles..
Idem id. del 80 por 100 de Propios, o....................

900,000
337.603‘30

> 900.000
337.603‘30

2 Idem de la Deuda amortizable de primera clase 10.000 10.000
46 Vales no consolidados, emisión de 1824 . . . . . . . . ............................ 40.658‘92 & 40.658*92
3
8
1

Certificaciones de la Deuda pasiva sin interés, emisión de 1834 ..
Títulos y residuos de Deuda sin interés, emisión de 1843..............
Título de la Deuda amortizable de segunda clase exterior... . . . . .

3.000 
5.125‘24
6.000

»
»
»

3.000 
5.125*24
6.000

1 Lámina de la Deuda corriente al 5 por 100, no negociable........... 4.297‘65 2.695‘08 6.392*73
2
2

Títulos de la Deuda amortizable interior de segunda clase...........
Cupones de Deuda antigua, vencimiento de 1.° de Abril y 1.° de 

Octubre de 1840......... ...................................................................

7.500

250

>-

7.500

250
9.054 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, conversión 

de 1898..................................................................................... . 50.514.500 50.514.500
364.125‘68

11.357*89
5
3

Inscripciones del 4 por 100 del Clero, por indemnización, canje.. 
Idem id. de particulares y colectividades transferibles...............

364.125*68 
11.357‘89 »

78 Idem id. instransferibles................................................... ............... 3.241.899‘97 » 3.241.899*97
263 Idem id. de Beneficencia .................................................................... 949.976‘91 » 949.976*91
55 Idem id. de id................................................ ............................. 610.612*67 » 610.612*67
75 Idem id. de Instrucción pública........... ........... .............................. 154.796‘39 154.796*39

536 Idem id. del 80 por 100 de Propios.............................. ................... 1.673.386‘29 s> 1.673.386*29
895.774*04

1.627.185*12
268 Idem id. id . ........................................................... ............................ 895.774‘04 »
540 Idem id. id.............................. . . . ................... ................... 1.627,18512 »

12.938 93.571.859‘82 2.345-08 93.574.204*90

R E S U M E N

1.070 Amortización por pago de débitos y varios ramos........................ 8.258.681‘77 » 8.258 681*77
12.938 Idem por conversiones.......................................... •••••............ .... 93.571.859‘82 2.345*08 93.574.204*90
14.008 T o ta l  g e n e r a l . . . , ................ ............... 101.830.541‘59 2.345‘08 101.832.886*67

Madrid 9 de Agosto de 1900.= El Tesorero, Carlos Torrijos.=Conforme: El < 
V.° B .°=  El Director general, Purón.

Contador general, P. O., Filomeno Fernández.=;

Sección de U ltram ar.

Por Reales órdenes de 10 del corriente se ha dispuesto que 
se proceda á la conversión á billetes hipotecarios de la emi
sión de 1890, en la forma establecida en la ley de 2 de Agos- 
go de 1899 y Real orden de 31 de Octubre del mismo año, de 
los bonos del Tesoro comprendidos en los expedientes que á 
continuación se expresa n¡ y á la liquidación de los intereses 
devengados por los títulos de Deuda amortizable al 1 por 100 
con 3 por 100 de renta, en la cual debieron haberse conver
tido aquellos valores, á partir de 1.° de Marzo de 1885.

Expediente núm. 6.4*74 da Cuba y 672 de esta Dirección.
Copaprende tres bonos del Tesoro, constituidos en fianza, 

para garantir la gestión de D. José Vidal y Gamón, como 
Contador de la Administración de Rentas y Estadística que 
fué de Matanzas^

Expediente núm. 6.370 de Cuba y 673 de esta Dirección.
Comprende cinco bonos del Tesoro, constituidos en fianza, 

para garantir la gestión de D. Rafael Bonet, como Contador 
que fué de Rentas de Matanzas.

Expediente núm, 6.317 de Cuba y 674 de esta Dirección.
Comprende tres bonos del Tesoro, constituidos en fianza 

para garantir la gestión de í). Juan Obregón, como Contador 
que fué de la Administración de Rentas de Trinidad.

Lo que en virtud de lo mandado en la Real orden de 16 
de Septiembre de 1890 se pone en conocimiento de los inte
resados, á fin de que por medio de instancia á esta Dirección 
y dentro del plazo de un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio, manifiesten si están ó no conformes en que 
se capitalicen los intereses devengados; en la inteligencia 
quede no hacerlo se entenderá que optan por la capitali
zación.

Madrid 13 de Agosto de 1900.=El Director general, Joa
quín Purón,

Banco de España
Desde el 16 del corriente se pagarán:
Los resguardos de cupones da Deuda amortizable al 5

por 100, vencimiento 15 de Agosto, hasta el núm. 525, y de 
los de amortización de la misma Deuda hasta el núm. 8.

Madrid 13 de Agosto de 1900.==E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
Aguas;.

La subasta de obras de toma de la acequia Real del Jara- 
ma, anunciada para el día 11 del corriente, y suspendida por 
falta de noticias de algunas provincias, se celebrará el día 16 
del corriente, á la una, dería tarde, en el local de costumbre.

Madrid 13 de Agosto de 1900.=E1 Director general, P. O.» 
Ricardo Serantes.

Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid

D. Francisca de Lara, en nombre de Doña Antolina San
tiago, ha denunciado ante esta Junta, á los efectos de los ar
tículos 559 á 565 del Código de Comercio, el extravío de los 
valores siguientes:

Deuda perpetra al 4 por 100 interior:
Serie A, números 101.639,179.448 y 49.
Serie B, núm. 13.289.
Madrid 11 de Agosto de 1900. =V .° B.0=E1 Síndico Presi

dente, interino, Manuel Ordóñez.=El interesado, Francisco 
de Lara. =  El Secretario interino, Carlos Junquera..

X —1616



Gaceta de Madrid.—Núm. 226 14 Agosto 1900 633

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E stad os  re la tiv os  á  la s  in h u m acion es  a u toriza d a s  p or e l A y u n tam ien to  d e  esta  C orte  en  e l d ía  3 1  d e  J u lio  1 90 0 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES Anos. Meses. Días. ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

5 Anastasio Matas. .» . «#. .««o. •«..«•••••••• 33 » P Casado Viruela,............ . ................................... Hospital Provincial.
Buenavista, 21.
Santa Ursula, 2.
Palma, 29.
Mesón de Paredes, 90.
Hospital Provincial.
Valencia, 16»
Plaza del Duque de Alba (cuartel). 
Pizarro Campo, 6.
Hospital Provincial.

; Sombrerete, 9.
Hospital Provincial.
Pedro Tejeira (solar).
Hospital Provincial.
Hospital de San Juan de Dios» 
Santa Engracia, 21.
Limón, 3.

A ntonio Sánchez. » 3 p Párvulo*.. . . . .  c. t Sarampión.1............... .............. ........... . . .
Manuel Díaz » 18 p Idem .................... Idem............. .................o.. . . . . . . . . . . . . . .
Victoriano Hernández........................... ........... > 1 p Idem.................... Idem.. ........................................................
Helio doro de la Iglesia.............................................. . 3 p P Idem.. .  ............... Idem............... ............... ...................... .
Manuel C h a r c a s ......... . 2 » p Idem.... . . . . . . . . . Idem. • ...............................................
Concepción García ............. ........................ 4 p p Idem.............. Difteria ...................... . o . . . . . . . . . . . . . . . .
Agapito Moreno........... ............. ............. ................. 49 p p Casado • • . . . . . . . . Tuberculosis . . . . *
Juan Prieto............... ........... ............................... 33 > p. ídem Idem. .......................... ............... .
Vicente Rinconada............... ........................ .......... 36 p p Soltero Idem............ .................................. ............
Gregorio Piñal 78 p p Casado... . . . . . . . . Cardiopatia............................. . . . . . .
Manuel Neira.......................................................... .. 13 p P SoHÍTO. ..coas*».. Colapso cardíaco •••••••••••••••••••••••
Anastasio Valdés....... ............... .............................* 2 p p Párvulo. Bronquitis............... ...................................
Pedro Aguilera......................*......................... .......... 40 p p Casado . . . . . . . . . . Idem ............... ................ ............. .
Felipe aicocer .......................... .................... 1 % P Párvulo............ • Idem ............... .......................... ..................
José Sixto....... ......................... ................ ..........•••• > 18 P Tdem-.. Idem. . . . . . . . . .
Luis Redondo....................................................... . 2 p p Idem... . . . . . . . . . . Idem. • ............... .........................................
Antonio Rozas............................ . . . . . . . . . . . . . . . 1 p P Idem .................... Idem............................................... ........... Hortaleza, 4.
Santiago Deloso. ........................ ................................ 1 p P Idem........ . Idem..**., a ' . . .  ••••»........... . Calatrava, 2 9 ,

Santa Bárbara, 9.
Carretera de Extremadura, 8. 
Amaniel, 31.
Labrador, 3.
Hospital provincial.
Cardenal Cisneros, 51.

Francisco García........................ ............. 52 p p Casado .* • Ulcera gástrica......................... .
Manuel Villar. 1 p » Párvulo. Enterocolitis ........................................... .
Tomás R a m o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 1 p Idem ,.................. Ideiq............. .......................... .
Ricardo de Haro ............................................... . 2 > p Idem.., . . .  .......... Idem............. ................................. .
Antonio García.................. ......................................... 1 p P Idem.... . . . . . . Idem....................... ......................... .... •.
Rafael Gabaldón.......... .................. ' 79 p p Casado.» ••••••••• Cirrosis hepática...................................
liberto Demoly.................. .................................. p 6 P Párvulo............... Meningoencefalitis.......................... .......... Nueva del Este (hotel). 

San Vicente, 8,Francisco Lázaro.................... ............................... » 18 P Idem..,........... Meningitis....................................... .
Felipe Iglesias................. ..................................... . p 3 P Idem........... . Idem.............. ................................ . Amazonas, 10. 

Jáadera Alta, 61.José Beruña........... .................... . » 6 P . Idem. ................... Eclampsia.................... ..............................
Oristino Montalvo ....................................................... * p 5 Idem. Idem...... .......................... .......................... Reyes, 21. 

Embajadores, 70. 
Desengaño, 26, 
Embajadores, 48e 
Leganitos, 15,

Sombrerería, 14. 
Hospital provincial. 
California, 32. 
Hospital provincial. 
Don Martín, 65. 
Jardines, 19.

Santiago Rodríguez................ .................................. P p 7 Idem................. Idem..................... .................................... .
Francisco del Campo. . . ' ....... ................................... 66 p p Casado». ••••••••• Enajenación mental . . ♦ .
Fernando Ruiz 1 p p Párvulo.............. * Raquitismo *.......................................

Feto masculino ............. p p p > >

Drma CarTuen Pacheco. . . . 1 » p Párvulo.» • o . » .  •. . Viruela confluente....... ...............................
Pascuala Arasrón 53 p p Soltera Viruela.......................... ...................................
Mariana Ksteban..  ̂ ¿ a ••• # 2 p p Párvulo. • • ..........
Luisa Casal................................................................ ...... .. p 10 p Idem ......................... Sarampión. . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pplisa Nifitük............... 2 p  " p Idem............. Idem..........................................................................
TVfir*ap]a Romero. ..................... ............................. 5 *

p
Idem .. • .............. .... Idem -.. . . . . . . . . . .  ............

CfluHplhs Giués.............. 3 p Idem.... . . . . . . . . Ideni.............................................. ...... ..................... Caridad, 8.
Hilario Peñasco, %  
Cabeza, 33. 
Rosales, 10.

Antnriifl Villavfirdfi 7 j> p Adulto...................... Fiebre tifoidea.
A ríplftírlft Martínez . . . . . . . . .  •. -......... .. » 7 p Párvulo., a.••«».» Difteria laríngea....... .............
D olores Saavedra.............................. 52 » p Cssada... Tuberculosis........... ............... .
1 o*n3cír Teiero. . . . . . . . a. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 » p Viuda.......... . Hipertrofia cardíaca............................... Espino, 4.

Ocho hilos, 16.
Martín de Vargas, 15. 

, Alcántara, 9.
Pacífico, 16.

Manuela Martín.............. .......... .. 38 > Casada.............. Cardiopatia..................................... .............
.Tnana Fprnández.. 42 » >. Idem..................... Idem*.................................••••••............. ..
TTnstasia Francisco.......................................................... 40 p p Idem...................... Insuficiencia valvular......................... .............
Antonia Tiónez.......................................... .. 2 p p Párvulo........... .. Bronquitis •••••......................... ............. ..
A Tifinnifl fías tillo. . .*. «*••••*• .•«•••«•••«••a**» 2 p » Idem..................... Idem .............................. ............................................ Ceres, 7.

San Lorenzo, 4.Valentina 1 ̂ eonor.................................. 2 p p Idem.... Enterocolitis. .................................. ............... ..
Adeda Val ........... .. ....................................... p 7 p Idem..................... Idem... .................................................. •••• San Vicente, 30. 

Hospital provincial. 
Idem.

Elvira Encarnación................................................... .. p p 8 Idem.......................... Idem.............................................................. .............
Petra Rodríguez.............................. . ................. ............. > 1 p Idem... . . . . . . . . . . Idem................. ....................................... .................
Ni can ora Montes.. ....................... .. 43 p Casada.... . • . . . Apoplejía cerebral....................... ............... ...... j Goya, 14,

Madera Alta, 39. 
Travesía del Fúcar, 21.

Juana Alonso••. . . .••••e. 80 p » Viuda...................... Idem ............................... ............................
Tsflhed Salva.. . . . . 87 p Idem..................... 1. Hemorragia cerebral.............. ............. ..
Fu fren i a María.................................. ........................ .. p p 23 Párvulo.................. • Meningitis..................................................... ...... Génova, 21. 

Fuencarral, 32. 
Toledo, 71.

TVTprppdficj . * . , 3 p >> Idem... • . Idem............ ............... ...............................
Dinólita TiOrenzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 p p Soltera......... . Idem...................... .....................................
.Tnspfa Montes . . . . . .  . 15 p » Idem.... . . . . . . . . . Idem¡................... ................................ Malasaña, 24.
.locjefa Nieto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p 7 p Párvulo................ Idem.......................... ......................... ¿. Cava baja, 7. 

Descargas, 12. 
Ave María, 20.

.Tocjftfa Perrano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 > p Idem.... . . . . . . . . . Eclampsia...... .........................................
Concención Castillo.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 19 > p, Soltera......... Anemia.................................... ........................
Manuela Fernández. ................................... .. 2 > p Párvulo... . . . . . . . Raquitismo...........................................• Embajadores, 26.. 

Campomanes, 7.Feto femenino......................... .. . . p » p >

Resumen por causas de las defunciones.
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con- 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Madrid L ° de Agosto de 1000.s = E l  Subsecretario» Antonio Hernández,

E stad o s  re la tivos á  la s  la h a m a d o n e s  autorizadas por e l  A yuntam iento 'de e s ta  C orte en  e l d ía  fi.° de A gosto  d e 1 9 0 0 .

Relación individual d e  las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Años,' Meses. Días. -

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Gerardo Ga tai lañes................................ •*•**, . . . » 2 p p Párvulo. • • • • • • • • V iruela.................... ........................................ * Palma, 47.
José María Resalen»• . « . . . , , ,  , 17 p p S o l t e r o . Idem...................................... .............. .............. Hospital Provincial.
Elias Básennos i . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . , , , 14 p p Idem . . . . . . . . . . . Idem....... .................................... ........................ Idem.
Francisco Ortiz . . . .................... ..............................  ,,* p 9

18
>

p Párvulo ............... .. Sarampión........................................ Amparo, 64. 
Espíritu Santo, 31. 
San Bartolomé, 23.

Basilio Lópiz . . .  ,... • • • • • •«. *.  , *.. * p p Tdftrn Idem........................................................ ..
E n e M i n g u i l l a s  ................... , 2 p Idem *........... Escarlatina *....................................................
Jesús Prado. . . . . . . . . . . . . , . , . , . , , .  . , , ,  * 3 P p íd$m... • • • • • • • « . . Nefritis escarlatinosa.................................... Embajadores, 53. 

San Dámaso, 6.José Torij a . * * • * •. • * « , . . . . ,  • • • . ,  . . . . . .  Ib 1 5 P p Idem.. . . . . . . . .  . Fiebre tifoidea ..................................................
Marcelino 8aría....................... ... ........................ 4 P p Idem . • «o. - Difteria, ............. Embajadores, 86. 

Montaleón, 35.Emilio Cabrero,............................................................... > 18
p

p Idem. . . . . . . . . . . . Idem laríngea.................................... ..
Fernií ndin i Diez...................................... ............... ....... 21 p Roltero Tuberculosis......................... ............................ Espada, 6. 

Atocha, 82.Miguel Jim énez........................................................... .... 23
35

> Idem. ................... Idem.............................................................
Enrique Piñuela............................ ........................ ........... 1 p p Casado*. • . . • • • • • • Idem ........................... .............................. .. San Hermenegildo, 21.

Santa Lucía, 11.
Hospital Provincial.
Conde Duque, 3.
Carretera de Extremadura, 64.

Antonio Pendones.- • • • • ............................................... J 2 p p Párvu lo .......... * r . Idem ....................................................................
Bernardo García,*....................... .. *............ . ........... 45 > p Soltero Idem ......................................................
Pedro Gómez. ................................................................„ > 9 p Párvulo . . . . . . . . . Bronquitis............................. .....................
Alej o F01 rce.......... ............................... ............................ 51 p p Casado . . . . . . . . . Pneumonía..................................... ................ ..
Celestino González,. . . . ........ ...................................... „ * 2 > p Párvulo............ .. •, Enterocolitis....................................... .............. Don Martín, 75.

Génova, 12.
Santa Lucía, 1.
Rivera de Curtidores, 4. 
Martín de Vargas, 15. 
San Ildefonso, 20.
Peña de Francia, 4.

Ramón M*rtínez.................................. .................. .......... 63 p p Casado........... Apoplejía cerebral.......................... ................
Ale]andró López,................................... 1 p Párvulo........ .. Meningitis. • ................. ..................... *•••••*.
Emilio Garrote...............................................................* » 18 Idem. Idem., i ......................... .....................................
Manuel López. . .  .................................................... .. > 9 p Idem. . . . . . . . . . . . Idem................. .................. ............................
Antonio Blanco........................................... ............ .. * > i p Idem ....................... Eclampsia.................. ...................................
Lorenzo Hernéadez...................... • • ............................. 3 p p Idem......... ............. Raquitismo................................... .
Germán Palmeiro ........................................................... > 1 p Idem Idem. . . . . .  ....................................................*. Concepción Jerónima, 19. 

Plaza de Chamberí, 2.Marcelino Marcos ............................. ..............................’ > 1 p Idem .................. .. Idem..................................  . . . . . . . . . . . . . .
Cesáreo Raíz........ . . . . . . . .......... ............................. > 5 ídem........................ Idem ........................ ........................................... Peñón, 32.

Andrés Borrego, 10. 
Mendez Alvaro. 
Mendizábal, 62.

Bonetillo, 20. 
Pacífico, 25.
Julián Gayarre, 1. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Pedro del Mozo................................................. ................’ 2 p p Idem ...................... Inanición...........................................................
Feto masculino.. .............................................................. » p p p p
Idem,, .................... ...................................." p p > p

Doña Isabel Arranz........................................................ .. > 1 p Párvulo.. • Viruela................................... ..
Antonia Díaz ............................................................ . 4 p p Idem ........ .............. Saram pión........................................................
Anastasí a Hotel........................................................... IB p » Soltera. . . . . . . . . .  9 Fiebre tifoidea
Gregoria Barrandio............................................. .. 33 p » Casada Idem ...................................................... ............ ..
Sinforosa Izquierdo................ ................................... 22 p p Soltera.................... Tuberculosis *........... ................................. ..
Josefa Martínez........................................................ ... 56 p p V iuda................... Idem ................................... • • • • • • ..................* Paloma, 4.

Isabel la Católica, 25. 
Ferraz, 70.
San Cosme, 20.
Rivera de Curtidores, 20. 
Juan Urbieta, 3.
San Felipe Neri, 1.
Fray Zeferino González, 13. 
Pacífico, 25.
Paseo de Recoletos, 17. 
Hortaleza, 19.
Serrano, 7.
Ventosa, 21.
Embajadores, 66.
Huerta del Bayo, 13.
San Ildefonso, 30.
Mesón de Paredes, 56. 
Almirante, 9.
Almagro, 3 (asilo).

R ¡mona L érida............................... .. 61 p p Idem..............••• •• Caquexia ............................................................
María Cruz C lausi...................................... ............... 44 p p Idem............... .. Cáncer del hígado ......................
Clotilde M elón.............. ........................................... 45 p p Casada................... Oardiopatía
Pascuala Blanco................ .................... . 63 p p Viuda... •• • • • • . . . Estenosis laríngea0. . . . . .  t. ..........................
Concepción B u stillo .................................................. » 18 p Párvulo... . . . . . . . Bronquitis.................................................... *
Victoriana Trebijano................ 44 p p Soltera.. •• ............. Pulm onía.................................. ..................... .
Pilar Blázquez............................................ 33 p > Casada.................. Pneum onía......................................................
Bienvenida Tejero.................... .................................. 2 p Párvulo.......... . Idem.................................. ..... .............
Antonia G arcía........................................................... 62 p p Soltera ................... Apoplejía cerebral..........................................
Mercedes Martínez....................................................... 78 p f Casada................... Idem......... ......................................................
Petra Ána Navarro. . . . . . . . . . . ............................ 79 p p V iuda ............... Idem ^ .
María del Carmen Casero.......................................... * 18 p Párvulo................... Meningitis.............. .....................................
Concepción Martínez ............................ 2 p Idem ...................... Idem ...........................................................
Ascensión Cabrero........... * 2 p Idem................... Atrepsia...................................... .....................
Catalina Ortiz ......................................... . 1 p Id em ....................... Raquitism o............................................... .
Luisa Cortés....................................... ............ p 1 p Idem......................* Idem........................................................
Jossfa Gordm cillo....................................................... 88 p p Soltera . . . . . . . . . . Senectud ............................................ ..........
Antonia Pañoso ................................. ......................... 85 p p V iu d a................ Debilidad se n il . .............................................

Resumen por causas de las defunciones.
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de laJegislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
ae ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.
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Resumen de las defunciones pon distritos.
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Madrid 2 de Agosto de 1900,=EI Subsecretario, Antonio Hernández.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  M u r c ia ,

Ignorándose el paradero de los industríales que á continuación se relacionan, á quienes se les instruyó expediente da defraudación por los Investigadores que se expresan, concepta 
contributivo y sitio en que ejercían la industria, se les notifica per el presente edicto el fallo dictado por la Junta administrativa en dichos expedientes, de conformidad con lo prevenido 
en el art. 60 del reglamento de procedimientos de 15 de Abril de 1890.

Número
de

orden.

NOMBRES
DE LOS INDUSTRIALES

PROVINCIA PUEBLO INDUSTRIA NOMBRES
DE LOS INVESTIGADORES

FECHA
EN QUE SE DICTÓ EL FALLO

FALLO
R E C A Í D O

Responsabi
lidades

impuestas.

Pesetas.

1
2

. 3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43

T) francisco Soto Otón ................. Murcia. . . . . . . Cartagena. . . .  
Fuenteálamo..
Idem...............
Idem . . . . . . . . .

Vinos y aguardientes... 
Tratante en ganados.. . .  
Idem...............................

Salvador Cayuela....................
Fernando García Barrero. . . . .

23 Abril 1900 ................. Condenatorio..
Idem................
Idem...............

22839 
345 92 
345*92 
345 92 
2031 

470‘45 
29 83 
57 83 
9638 
9839 

133‘67 
19*27 
21 19 
35*67 
6136 
81 ‘52 
20 91 

, 85 86

A ntonin González . . . . . . . . . . . . . Idem......... . •. 23 id. id ..........................
Antonio García García . . . . . . . . Idem# . . . . . . . . Idem.......................................... 23 id. id..........................
A DdrpQ Berbp.ro . . . . . . . . . . . . Idem......... . . . Idem................. ........... Idem......................................... 23 id. id.......................... Idem........
jnqp. Oervantes . ...................... Idem • • . . . . . . Cartagena. . . .

Idem...............
Idem...........

Tablajero.................... Idem................ ....................... . 15 Marzo id............. Idem...............
Antonio Paredes Ballesta . . . . . Idem Comes oíbles.. . . . . . . . . . . Idem.. ............. ............... . 16 id. id.......................... Idem..........
Antonio Albaladejo Castillo....
Oa vetan o Navarro . . . . . . . . . . .

Idem • *> * • • Abacería. . . . . . . . . . Idem.................... .................... 12 id. id ......................... Idem...............
Idem «•••••.«. La Unión. . . . . Muebles de pino......... Idem....................... ................. 12 id. id .......................... Idem...............

Martns Ballftsta . . . . . . . . . . . . Idem............. * Cartagena. . . .  
La Unión f . . . .  
Cartagena. . . .  
Idem. .......

Comestibles....................
Vinos y aguardientes. . .  
Confitero....... ...............

Idem............................... ......... 12 id .id .......................... Idem............. .
Francisco Cantos . . . .  . . . Idem • . . . . . . . Idem.......................................... 15 id. id.......................... Idem. . . . . . . .
.Tose Fi£?ea Parra . ......... . Idem .•••••••. Idem.......................................... 16 id. id .......................... Idem ...............
Dieí?o Serrano........... . Idem .•••••••. Carbonero..................... Idem...................................... 13 id. id.......................... Idem...............
José Mera . . .  . . . .  . . . Idem • • • • • . . . Idem .............. Herrero....................... Idem...................- ..................... 13 id. id........................... Idem. ............
Francisco Albaladeio . . . . Idem*......... .» Idem................ Venta de pan.............. Idem........... *.................... 12 id, id.......................... Idem . . . . . . . .
Tncp Martínez Idem* • • • Idem . . . . . . . . Tablajero........................

Horno de pan y venta...
Tablajero.......................
Horno de pan y venta .. 
Tablajero...........

Idem.......................................... 15 id .id .......................... Idem.......... .
BertnloYne Mcntoro . Idem »• • • Idem........... »• Idem.......................................... 14 id. id.......................... Idem................

TTrmsi María .fosefe Cánovas Idem Idem........ . Idem........................................... 16 id. id.......................... Idem. . . . . . . . .
D Antonio Sáncbpz Idem •. •.. Idem............ .. Idem.......................................... 15 id, id .......................... Idem................

Tosp Soto Idem.. . . Idem ............. Idem ....................................... 14 id. id.......................... Idem............ 22‘55
1633A n ton i o Mota Idem • • • • Idem ......... . Horno de pan y venta .. 

Hojalatero.............. .... •
Idem......................................... 12 id. id..................... Idem........

Bonifacio Bosimie Idem • • • •. Idem............... Idem................................... 13 id. id .......................... Idem............... 22‘61 
60*21 

563*94 
24*13 

132 82 
1636 
31*21 

345 92 
25*84 
2418 
22‘55 

133*93 
32 30 

345*92 
345 92 
345*92 
73 31 

266*36 
47*93 

117*60 
76 13 

209*31 
71*98

.Tose Asensio Martínez . . . Idem. • «•••.. Idem.......... Horno de pan y venta... 
Tejidos de algodón . . . . .

Idem................................... 13 id. id .....................
15 id,Id. ........................

Idem. ............
Floña "Colores Visedo’ . . • Idem . • ... . ♦ Idem . . . . . . Idem................ ........................ Idem„..............

To&efa PnmA,rn Matr Idem Idem.. • • • • • .. Aceité y vinagre . * . . . . . Idem..................... •................ 13 id. id..........................
12 id. id..........................

Idem................
IV Tnoó Ci* ra va ce Idem • • • • • Idem. . . .  . . . . Cafó............................... . Idem............. .......... .................. Idem...............

Fs*>© ti cisco Marín Idem * • • * • Idem............... Alpargatero Id em ,.,............... ..................... 13 id. id............. ............ Idem................
A vi i a  Garrido Idem Fuenteálamo..

Idem............
Cartagena. . . .  
Id e m ..........

Tonelero................. Idem....................... 15 id. id.......................... Idem................
Qoltradnr Acriipra Idem • • • Tratante en ganado . . . .  

Vinos y aguardientes.. .  
Idem . . . . . . . . . . . .  *«•<. .

Idem.......................................... 14 id. id.......................... Idem................
D atmínn*rt A T artínez Idem Idem........................ ............... . 12 id. id ....... „ ............ Idem................
Trtmóa Gánovas Idem Idem.......................................... 12 id .id .......................... Idem................
Dorlí’rt T-Tortelano Idem • • Idem Idem.. - . . . . . . . . . . . . . . . Idem....... .................................. 15 id. id.......................... Idem...............
A n«rol Martínez Idem• • •« •••• Idem . . . . . . . Abacería . ...........  . . . . . Idem......................................... 16 id. id.......................... Idem...............
Tneft M a r t ín e z Idem • Idem...............

Fuenteálamo.
Idem...............
Idem. . ..  ..

Idem............................... Idem.......................................... 13 id. id .......................... Idem..............
A rtfonio Coneca Idem Tratante en ganado . . . .  

Idem.. . . .  . . . . . . . . . . . .
Idem.................................. . 14 id. id .......................... Idem................

Tose García Idem • Idem.................................... 14 id .id .......................... Idem...............
Francisco .Timenez Idem • Idem ............................ Idem............. .......................... 14 id .id .......................... Idem...............
Tose Solano Idem • • « Cartagena.. . .  

I d e m .............
Caballería transporte... 
Tejidos de algodón . • • • •

Idem......................................... 14 id. id .................. Idem...............
Ped «-o Mercader Idem • • • Idem................................... .. 12 id. id.......................... Idem...............
•Tose Guillen Idem Idem • • • Mesa de billar.« . . .  . . . . Idem..................................... . 13 id. id. ........................ Idem...............
Francisco Muñoz Idem • • • •» Idem . . . . Venta de pan................ . Salvador Cayuela.................... 9 id. id . ........................ Idem................
G n i llermo M^artínez Idem Id e m ....... .

Fuenteálamo. . 
Cartagena . . .  *

H errero .................... .. . . . Idem ...................... i . . . . . . . . . .
Fernando García Barrero........

9 id. id.......................... Idem. . . . . . . . .
Aleiandm Cánovas Idem, •«• «. • • Confitero . . . . . .  . . . . . . . 12 id. id..........................

15 id. id..........................
Idem...............

T atb  fl o M  PTl tí ftrr Idem • * abacería .. ............. Idem........................................... Idem...............

Murcia 8 de Agosto de 1900,=E1 Administrador de Hacienda, Mariano Alvarez. 2686—M

Junta administrativa del Arsenal 
de la Carretea.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta pública núm. 17/300, celebrada en este Arsenal simul
táneamente con la Comandancia de Marina de Málaga el día 
13 del mes anterior, para el suministro de varios materiales 
necesarios en este Arsenal con destino á las obras del cruce
ro Princesa de Asturias, por valor de 45.236 67 pesetas, cuyo 
anuncio y modelo de proposición fué publicado eñ la Gaceta 
d e  M a d r id , núm. 156, de,5 de Junio último, yen los Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Málaga, números 127 y 292, 
de 5 y 12 del propio respectivamente, esta Junta acordó sacar 
dicho servicio á segunda licitación, bajo las mismas condi
ciones anunciadas en 'los citados periódicos, en los cuales se 
fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Carraca 9 de Agosto de 1900.==E1 Secretario, Adriano 
Sánchez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Presidencia.
Los tenedores de carpetas representativas de intereses y 

obligaciones amortizadas de las clases de Deuda municipal 
expresadas á continuación, podrán presentarse en la Tesorería 
de Villa los días que se señalan, de nueve á once de la maña
na, para hacer efectivo el importe de dichas carpetas.

Intereses.

DÍA 17 DE AGOSTO 

Obligacionesper resultas*

Carpetas números 704 á,707, trimestre vencido en 1.° de 
Octubre de 1898. (Cupón núm. 1.) *

Carpetas números 744 á 748, trimestre vencido en 1.° de 
Enero de 1899. (Capón núm. 2.)

Carpetas números 671 á 675, trimestre vencido en 1.° de 
Abril de 1899. (Cupón núm. 3.)

Carpetas números 603 á 607, trimestre vencido én 1.° de 
Julio de 1899. (Cupón núm. 4.)

Carpetas números 521 á 525, trimestre vencido en 1.° de 
Octubre de 1899. (Cupón núm. 5.)

Amortización. '
Empréstito de 1868.

Carpeta núm. 24, amortizada con premio en el sortee 
de 1.° de Enero de 1898.

Carpeta núm. 26, amortizada con premio en el sorteo d< 
1/t de Enero de 1899.

Carpetas números 703 á 713, amortizadas con reembols< 
en el sorteo de 1.° de Julio de 1897.

Carpetas números 706 á 722, amortizadas con reembols< 
en el sorteo de 1.° de Julio de 1898.

Madrid 13 de Agosto de 1900,==E1 Alcalde Presidente, Du

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Justados militares.

A L C A L Á  DE H E N A R E S

D. Mariano Fernández de Alarcón y Valcárcel, primer Te
niente del regimiento Húsares de Pavía, 20.° de Caballería, 
segundo Ayudante y Juez instructor* del expediente instruido 
por la falta grave de primera deserción simple al trompeta 
del mismo Antonio García López.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado trompeta, natural de Madrid, hijo de Manuel y Ra
mona, soltero, de veinte años de edad, de oficio marmolista, 
cuyas señas personales son: estatura un metro 630 milíme
tros, pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, bar-* 
ba poca, boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire 
natural, producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín* 
oficial de dicha capital, comparezca en Alcalá de Henares, en 
el cuartel que oeupa este regimiento, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que por la menciona-* 
da falta de deserción se le4sigue; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan enrolase de preso, con las seguridades con- 
venientes al cuartel del Príncipe de Asturias, que ocupa este
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regimiento, sito en Alcalá de Henares, j  á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 30 de Julio de 1900.=E1 Juez 
instructor, Mariano F. de Alarcón. 2674—M

ALGECIRAS

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á Miguel García Mi
randa, hijo de Luis y de Francisca, natural de Jerez y vecino 
de La Línea, de veinticinco anos de edad, de estado soltero y 
profesión jornalero, cuyas señas particulares son: cuerpo re
gular, frente, nariz y boca regulares, barba poblada, pelo y 
ceias castaño oscuros, ojos negros, para que en el termino cié 
diez días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G aceta be Madrid , se presente en este Juzgado para la prac
tica de diligencias en la causa núm. 157 del 95.Al mismo tiempo r u e g o  y encargo a todas las Autoriüa-
des, tanto civiles como militares y demas agentes de la^poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po-

a. i m = A S« « i .
Marzaco.   M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades queme concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á Rafael Benitez Pavón, 
hijo de Agustin y de María, natural de Estepona y vecmo de 
La Línea, de treinta y cuatro años de edad, de estado casado 
y profesión marinero, cuyas señas personales son: cuerpo, 
ir ente, nariz y boca regulares, barba poblada,  ̂cejas al pelo, 
ojos pardos y color moreno, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de este edicto en la Ga
c e t a  de Madrid, se presente en este Juzgado parala practica 
de diligencias en la causa núm. 201 del 98.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 4 de Agosto de 19G0.=Agustín Pintado.=Ma- 
uuel Sáez, Secretario. 2676—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, cito, 
llamo y emplazo por segunda vez á Juan Osuna Andrades, 
hijo de Salvador y de Francisca, natural de Cádiz y vecino 
de La Línea, de veintiocho anos de edad, cuyas señas perso
nales son: cuerpo, frente, nariz y iboca ,regulares, barba po
blada, pelo y cejas rubios, ojos melados y color sano, para 
que en el término de veinte días, contados desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta  de Madrid , se presente en 
este Juzgado para la práctica de diligencias en la causa nú
mero 243 de 1897.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mí disposición.

Algeciras 6 de Agosto de 1900.= Agustín Pintado. = M a -  
nuel Sáez, Secretario. 2677—M

BARCELONA

D. Antonio Espejo Fernández, primer Teniente del bata
llón Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del ex
pediente de abintestato instruido en averiguación de los he
rederos del primer Teniente D. Arcadio Flores Flores.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Doña  ̂Mar
garita Arquiza Molina, para que en el preciso término de 
quince días, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a ce ta  d e  M adrid, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de San Fernando (Barceloneta), 
con el fin de que preste declaración en el referido expe
diente .

Dado en Barcelona á 27 de Julio de 1900.=Antonio Es
pejo. 2660—M

D. Andrés Tejada Alcayna, segundo Teniente del regi
miento Dragones de Montesa, 10.® de Caballería, y Juez ins
tructor nombrado por el Sr. Coronel, Jefe principal de este 
regimiento para diligenciamiento del interrogatorio que pro
cedente de la plaza de Cádiz se ha de evacuar en la persona 
de Manuel Boigue y Joaquina Brave.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dichos Manuel Boigue y Joaquina Brave, habitan
tes que fueron en el barrio de Gracia, de esta ciudad, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se 
presenten en el cuartel de Caballería de la Barceloneta, en su 
cuarto de estandartes, á fin de que presten declaración, con 
objeto de averiguar si son los legítimos herederos del soldado 
fallecido procedente de Cuba Esteban Boigue Brave; bajo 
apercibimiento de que si nomparecen en el referido plazo les 
seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértase en la Gaceta  de Madrid.

Barcelona 31 de Julio de 1900.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, Andrés Tejada. 2661—M

D. Juan Bartllett y Farrius, Teniente Coronel de Infante
ría y Juez instructor permanente de esta Capitanía general 
de Cataluña y de la causa instruida con motivo de coaccio
nes ejercidas con los obreros de la tintorería de D. Agustín 
Oliveros, en Tarrasa.

Hago saber que en dicha causa he acordado detener á Ale
jandro Olive, natural de Igualada, de treinta y dos años de 
edad y obrero que fué de dicha tintorería, cuyo paradero se 
ignora, y para que pueda tener efecto dicha detención he 
dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la 
que cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que 
en eí término de veinte días, contados desde su publicación, 
se presente en la cárcel de esta ciudad; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento de su paradero procedan á detenerlo

y ordenen sea conducido, con la correspondiente custodia, 
al establecimiento que se cita y á mi disposición.

Barcelona 31 de Julio de 1900. =  Juan Bartllett. =Por en
cargo de S. S., el Secretario, José Olot. 2662 M

D. Rígoberfco Ubach Lleó, Comandante del regimiento Ca
ladores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor 
nombrado para proseguir la causa incoada en Manila contra 
el Capitán de Infantería D. José Torres BugaUong por el de
lito de deserción. ^

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai Ca
pitán D. José Torres Bugallpng^hijo de D. Vicente y Doña 
Tomasa, natural de Salasa (Filipinas), de treinta anos de 
edad, de estado soltero, para que en el término de treinta 
días, á contar de la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Docks de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca y captura del referido procesado, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á las prisiones militares de esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Barcelona 2 de Agosto de 19Q0.=Rigoberto Ubach.
2663—M

D. Guillermo Adán y Cañizal, primer Teniente del primer 
batallón de Artillería de plaza y Juez instructor del expedien
te instruido contra el recluta excedente de cupo del reempla
zo de 1897 Eusebio Belloster Sailla por la falta grave de pri
mera deserción.

Ignorando su actual paradero, por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo al mencionado individuo, para que en el tér
mino de veinte días, á partir de la publicación del presente, 
comparezca ante ests Juzgado ó manifieste por conducto de 
la Autoridad local del punto donde se encuentre su domicilio 
actual, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 3 de Agosto de 1900. =E1 primer Te
niente, Juez instructor, Guillermo Adán. 2667—M

CÓRDOBA
D. Nicolás Albornoz y Portocarrero, primer Teniente Ayu

dante del regimiento Lanceros de Sagunto, 8.° de Caballería, 
y Juez instructor del expediente incoado de orden del Sr. Co
ronel del expresado regimiento al soldado def%uarto escua
drón Rafael Alcaide Naranjo por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, natural de Córdoba, parroquia de San Lorenzo, 
Juzgado de primera instancia de la Derecha, hijo de Antonio 
y de Antonia, soltero, de diez y ocho años de edad, de oficio 
del campo, y cuyas señas particulares son las siguientes: es
tatura un metro 464 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, co
lor sano, frente regular, su producción buena, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en el cuartel de Caba
llería de Alfonso XII y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no comparece en dicho plazo, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y agentes de policía judicial para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesedo, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Córdoba 30 de Julio de 1900.=EI primer Teniente, Juez 
instructor, Nicolás Albornoz,=Por su mandato, el sargento 
Secretario, Antonio Sirat. 2678 -M

ESTELLA
D. Angel de los Ríos García, segundo Teniente del primer 

batallón de Montaña, y Juez instructor del expediente que se 
instruye al soldado José Redondo Soler, del tercer batallón 
Infantería de Alfonso XIII, núm. 62, por robo frustrado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Redondo Soler, hijo de Manuel y de Inés, natural de Gibra- 
león, provincia de Huelva, de treinta y cinco años de edad, 
soltero, jornalero, sus señas: pelo y cejas castaños, ojos par
dos, nariz regular, barba regular, señas particulares una ci
catriz en el hombro izquierdo, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartel que ocupa este batallón, para ser noti
ficado; bajo-apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y á los 
agentes de la policía judicial para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habi
do lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades con
venientes, á este cuartel y á mi disposición: pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Estella á 4 de Agosto de 1900.=E1 Juez instruc
tor, Angel de los Ríos García. 2670—M

J g £ z § ,-ail0&  á e  pz*Mmev& instáaa& eia.

ALBACETE
Por la presente se cita á José García Fernández, vecino de 

Ubeda, tratante en caballerías, y cuyo paradero y demás cir
cunstancias se desconocen, á fin de que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
Gaceta db Madrid , comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en causa sobre hurto de una caballería mular; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y en virtud á lo mandado, libro la presente, que firmo en 
Albacete á 23 de Julio de 1900.==E1 Escribano originario, 
José García. J—6097

ALCAÑICES
D. Lorenzo San Juan Hernández, Juez de primera instan

cia de la villa y partido de Alcañices.

Por el presente se llama á Fernando Lorenzo Diego, veci
no de San Martín de Tábaro, en ignorado paradero, y á los 
que se crean con derecho á la administración de los bienes 
del mismo, para que dentro del término de dos meses, á con
tar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid , comparezcan ante este 
Juzgado; previniendo á los que se crean con mejor derecho 
que deberán justificarlo por medio de los correspondientes 
documentos, haciendo constar que ha solicitado referida ad
ministración Marcelino Hernández Clemente, vecino de ex
presado pueblo y cuñado del ausente.

Dado en Alcañices á 24 de Abril de 1900.=Lorenzo San 
Juan,=Por mandado de S. S., Federico M. Manzano.

X—1613
ALCÁZAR DE SAN JUAN

D. José Antonio Castellanos, Juez municipal de esta ciu
dad é interino de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
gitanos Manuel y José Cano y Vicente, hijos del tío Jeromo el 
Gitano; el primero de veinticuatro á veinticinco años, alto, 
delgado, color moreno claro, bien parecido; viste pantalón de 
pana color ceniza con rayas formando cuadros, blusa de dril 
color claro y alpargatas blancas; el segundo de unos veinti
trés años, alto, delgado, moreno clara, pelo y ojos negros; 
viste chaqueta negra, pantalón de pana claro, gorra de piel 
y alpargatas blancas, y á otro desconocido más bajo que di
chos dos gitanos, como de veinticuatro años, color moreno, 
que viste pantalón claro, blusa azul y boina vieja, cuyos tres 
sujetos sustrajeron en la noche del 7 al 8 de Mayo último tres 
yeguas, dos de ellas con sus crías, dé la finca denominada 
Santa María, término de esta ciudad, propiedad de D. Juan 
Baillo, habiéndose fugado el Manuel Cano en la noche del 17 
del actual del depósito municipal de Villarta de San Juan, 
ignorándose su actual paradero, así como el de los otros dos 
sujetos, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a ce ta  d e  Ma 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en suma
rio que se instruye por sustracción de dichas yeguas; aperci
biéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la bu£ca y captura de dichos sujetos, y caso de ser 
habidos los pongan, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en la cárcel de este partido en con
cepto de detenidos.

Dada en Alcázar de San Juan á 23 de Julio da 1900.=José 
Antonio CastelIanos.=Por su mandado, Patrocinio Corrales.

J—6098
ALGECIRAS

El Sr. D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de este 
partido, en providencia de hoy, dictada en causa que se ins
truye en este Juzgado por suicidio de Juan Mefles Muño;z, 
que tuvo lugar en término de Tarifa el día 16 de Junio próxi
mo pasado, ha mandado se cite por medio de la correspon
diente cédula, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta  de Madrid , á Manuel Mefies Herreéái 
hijo de dicho finado, á fin de que en el término de diez d í^ , 
siguientes al de la inserción, comparezca en ejste Juzga<fq, 
sito calle Alfonso XI, núm. 21, á fin de ofrecerles dicho su
mario; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efecto dicha inserción expedimos la pre
sente, que firmamos en Algeciras á 20 de Julio de l?00.=Lo£ 
hombres buenos: Juan Guerra.=Antonio Gandana.

J—6127 .
ALICANTE

D. Ramón Villar Cajide, Juez de instrucción de este parr 
tido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de hurto contra Jesús 
Galiano Ferrero, hijo de Miguel y Elena, natural de Villena, 
de trece años de edad, soltero, curtidor, cuyo paradero y do
micilio se ignoran, he acordado expedir la presente requisi
toria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X jll 
(Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referido procer- 
do, poniéndolo en su caso, con las seguridades conveniente, 
á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ca
pital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que-hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 20 de Julio de 1900.=Ramón Villar.= 
Rafael Asín. J—>6098

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de este par
tido.

A los de igual clase y municipales» Alcaldeá, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado, y por actuación dél qie 
refrenda, se instruye causa por el delito de hurto contra Vi
cente Caparros, de unos doce ó trece años, que se hallaba re
cogido por caridad en esta ciudad en casa del Criminal, y én 
cuya causa he acordado expedir la presente requisitoria, por 
la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII D. G.) 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes ¿fe 
proceda á la busca y captura del referido procesado, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín ofiQiqfi de esta provincia y  G a ce ta  dis MAPAIL; Aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á qué hú|>iere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 21 de Julio de 1900.=Ramón Villar.
J—6126

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de este par
tido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes,/ fuerza dé ja 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de hurto contra Trini
dad Oliva Remacho, viuda, de unos treinta y siete años de
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edad, vendedora de ropas, vecina que fué de Alba.tera, en la 
posada del Sol, y cuyo actual paradero se ignora, he acorda
do expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de 
S. M. el Rey D, Alfonso XIII (Q. D G.) ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y 
captura de la referida procesada, poniéndola en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que la resulten en dicha causa se la concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 

. Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; aperci
bida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Daca en Alicante á 26 de Julio de 1900.=Ram ón Villar. =  
Por su mandado, Rafael Asín. J—6128

ALMERÍA
D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita,, llama y emplaza al 

procesado Rafael Ortega Pérez, hijo de Francisco y Francis
ca, de veintitrés años de edad, soltero'; natural y vecino de 
Rioja, contra el cual se ha dictado por la Audiencia de esta 
provincia auto acordando su prisión, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante dicho Superior Tribunal para la prác
tica de cierta diligencia en causa que se instruye por hurto 
de un reloj.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación y agentes de policía judicial procedan á la 
captura de dicho procesado, y conducción á la cárcel de esta 
ciudad.

Se le hace al procesado el apercibimiento del párrafo se
gundo del art. 837 de la ley de Eajuiciamiento criminal.

Almería 21 de Julio de 1900.— Francisco D elgado.=E lac- 
tuario, Jcsé Martín. J—6099

ANDÚJAR

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de es(a 
ciudad y su partido.

En virtud de la presente requisitoria, y en nombre de 
S. M. la Reina Regente Doña María Cristina (Q. D. G.), re
quiero á todas las Autoridades civiles y militares y demás 
agentes de la policía judicial procedan á la busca de Fermín 
Muñoz González, vecino de Córdoba, cuyo actual paradero se 
ignora, y caso de ser habido lo pondrán á disposición del II-' 
lustrísimo Sr. Presidente de la Audiencia provincial de Jaén, 
que tiene decretada su prisión; pues así contribuirán á la 
recta administración de justicia.

Dada en Andújar á 20 de Julio de 1900.=Angel León y 
Fernández.=Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

J—6027
ARNELO

D. Bruno González Saraiza, Juez de instrucción de este 
partido de Arnedo.

Por el presente se cita á Miguel Binuesa Ayllón, vecino 
de Villares, provincia de Soria, y cuyo actual paradero se 
ignora, con objeto de que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción en los Boletines oficiales de So
ria y  Logroño y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en sumario que instruyo por 
falsedad de documentos de actas del Ayuntamiento de Alla- 
noza; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Arnedo á 15 de Julio de 1900.=Bruno González 
Saraiza.=Por su orden, Lorenzo Ciordía. J—6147

AYAMONTE

D. Diego López Alemán, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

En virtud del presente, y en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares y agentes de la policía ju 
dicial, que procedan á la busca de una burra de once años, 
mediana, sin sena, pelo cano, hocico negro, calzada de las 
manos y descalza de las patas, la cual, en unión de dos ca
bestros de caballería menor, fué hurtada en la noche del día 
de ayer ó madrugada del de hoy, de la huerta que en este 
término nombran del Arroyito, y habida que sea la pongan 
á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder 
se encuentren, si no justifica su legítima adquisición; pues 
así lo tengo mandado en auto de este día dictado en la causa 
que por hurto de dicha jumenta instruyo.

Dado en Ayamonte á 14 de Julio de 1900,=Diego López 
Alem án.=El actuario, Licenciado Leopoldo Royano.

J—6057
AZPEITIA

D. Ignacio Fort y Oíazábal, Juez municipal en funciones
del de primera instancia de esta villa de Azpeitia y su par
tido.

Hago saber que D. Domingo Ugarte, Presbítero, Beneficia
do de la iglesia parroquial de San Miguel, de la villa de Ez- 
quioga, falleció bajo testamento que otorgó el 10 de Junio 
de 1765 ante el Escribano de Villarreal D. Fermín José Ais- 
puru, por el que fundó en dicha parroquia una capellanía 
colativa familiar, dotándola con la casa llamada Apaiztegui 
ó Apaztegui y su huerta, con tres porciones de tierra sem
bradía de la casería Goyenechea, sita en aquella villa; tres 
censos de ciento treinta y tres ducados y tercio de principal 
y  cuatro de renta el primero, de doscientos de principal y 
cuatro de renta el segundo, y  de cincuenta ducados de prin
cipal y uno de renta el tercero, contra la casería Urquiofa, en 

Jurisdicción de Gaviria, y  otro censo de cien ducados de 
principal y tres de renta contra la casa Echezarreta, en ju 
risdicción de Ezquioga; que D. Miguel Felipe Sarazqueta 
y Egurrola, vecino de repetida villa de Ezquioga, ha com
parecido en este Juzgado promoviendo juicio universal 
para la adjudicación de dichos bienes, alegando derechp á 
ellos por compra á D. José Cruz Arana y  Mújiea, último pa
trono de dicha capellanía, que consta en escritura de 3 de 
Abril de 1884, otorgada ante el Notario de Segura D. Ildefon
so Azcárate, y  en providencia de este día he acordado hacer 
un tercero llamamiento por edictos á los que se crean con de
recho á dichos bienes, para que comparezcan ante este Juz
gado á deducir dentro del término de treinta días, á contar 
desde la fecha de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo Ies parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Azpeitia á 7 de Agosto de 19Q0.=Ignacio F ort.=  ( 
Por su mandado, Vicente Pereda. X —1612

BARCELONA*—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Bolín- 

ches Caballero, de trece años de edad, hijo de José y Fabia- 
na, natural y vecino de esta ciudad, para que dentro de diez 
días se presente ante este Juzgado á fin de practicar cierta 
diligencia en méritos de la causa que se le sigue sobre hur
to; apercibido caso contrario de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
policía judicial procedan á la captura del expresado sujeto, 
y conseguida lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona .á 20 de Julio d8 1900.=Dionisio Calvo. 
Por disposición de 8. S., Miguel García Mariño.

J—6058

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
lesiones á Mercedes Pubill, se cita y llama á Juan Clos y Ji
ménez, de ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
én la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia 
(Salón de San Juan), al objeto de recibirle declaración en mé
ritos de la referida causa; apercibiéndole que de no compare
cer será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del referido Juan Clos, el cual es de estatura regular, pslo 
castaño oscuro, de veintisiete^ treinta años de edad, y lleva 
bigote y viste traje de americana color oscuro.

Dada en Barcelona á 27 de Julio de 1900.=Dionisio Cal- 
vo.=Por mandado de S. S., y por D. Juan Gibernau, Víctor 
Pedret, habilitado. J—6148

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco deP. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc

ción del distrito del Hospital.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 

hurto contra Vicente Ballester, se cita y llama al mismo, que 
es de treinta y seis años, casado, labrador, hijo de Vicente y 
Salvadora y domiciliado en la calle de la Constitución, nú
mero 192, segundo (Sans), y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, para responder á los car
gos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, conduciéndolo en caso de ser 
habido á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dispo
sición.

Barcelona 20 de Julio de 1900.=Francisco de P. Ay ala.=  
Por disposición de S. S. y por D. Miguel Aracil, Luis Durán.

J—6149

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto contra Enrique Fernández Miralles y otros, se cita y 
llama á Juan Anfruns Burona, de catorce años de edad, sol
tero, habitante en la calle del Arco del Teatro, núm. 54, piso 
primero, puerta primera, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Bolet n oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, para responder á los cargos 
que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, el cual es de estatura re
gular, moreno, pelo castaño, ojos pardos, conduciéndole en 
caso de ser habido á las cárceles nacionales, donde quedará 
á mi disposición.

Barcelona 20 de Julio de 1900=Francisco de Paula Avala. 
Por disposición de S. S., y por D. José de Alemany, Ezequiel 
M. Jiménez. , J—6059

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Boli
ches Caballero, cuyo paradero y demás circunstancias se ig 
noran, á fin de qué dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Salón de San Juan, 
Palacio de Justicia, para recibirle declaración en méritos del 
sumario que instruyo contra el mismo y otro sobre hurto de 
dinero; bajo apercibimiento que si no lo verifica será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que procedan á la busca y cap
tura de dicho ^Juan Boliches Caballero, poniéndole en las 
cárceles de esta ciudad á mi disposición caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 21 de Julio de 1900.=Francisco dé 
Paula A yala.=Por mandado de S. S., y por D. Lorenzo 
Bosch, Jaime March. j _6060

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa crimi
nal que instruyo sobre estafa, y como comprendido en el nú 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Teresa Pero Sancristófol, de estado 
casada, de veintiocho años de edad, y de profesión modista, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su actual 
paradero y domicilio, á fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en este Pala- 
ciode Justicia (Salón de San Juan), para la práctica de las 
diligencias acordadas; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
la busca y  captura de la dicha Teresa, y caso de lograrla, su

conducción á los calabozos de este edificio/á disposición del 
presente.

Dada en Barcelona á 23 de Julio de 1900.=Francisco da 
Paula Ayala.=Por disposición de S. S , por D. Jaime Ríusy 
J. Ignacio Fort, habilitado. J—6150

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital.

Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 
defraudación á la Hacienda, se cita y llama á los ex carabi
neros Antonio del Valle Oscasir, Dámaso Sánchez, Lino de 
San Gerardo y Manuel Valoira, de los cuales se ignora el pa
radero, para, que dentro del término de ocho días, á contar 
desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de prestar de
claración en la expresada causa, ó bien hagan saber al mis
mo el punto de su residencia; previniéndole que de no verifi
carlo les parará el consiguiente perjuicio.

Barcelona 27 de Julio de 1900.=Francisco de Paula Aya. 
la .=Por disposición de S. S., Luis Durán. J—6151

BARCELONA—NORTE
D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri

to del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé

ritos de la causa criminal sobre hurto contra un tal Zapati- 
tos y otro, se cita, llama y  emplaza al mismo, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días* 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, para responder & 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, cuyas señas son: estatura regu
lar, rostro pálido, imberbe, cabello castaño oscuro y viste 
americana azul de lana, pantalón de pana, camisa blanca, 
gorra negra con pala de charol y alpargatas blancas.

Dada en Barcelona á 19 de Julio de 1900.=Tomás San
cho. =E1 Escribano, Valentín Vintró. J—6061

D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud déla presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Jaime Pero- 
ti y los apodados Gori y Zapatitos, se cita, llama y  emplaza 
á los dos últimos, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de cinco días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que 
contra los mismos resultan; bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes de los referidos procesados, cuyas señas del Gori son: 
de unos diez y ocho años de edad, moreno, algo gordo, esta
tura regular, y del Zapatitos, estatura regular, rostro pálido, 
sin barba y cabello castaño.

Dada en Barcelona á 21 de Julio de 1900.=Tomás Sancho. 
El Escribano, José M. de Olalde. J—6129

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre estafa contra Manuel Mundo Gil, de 
cuarenta años, natural de Castelnova (Castellón de la Plana), 
hijo de José y de María, jornalero, con instrucción, y cuya 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mis
mo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde 18 inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de uña 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo, 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G ), fiegente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante esto 
Juzgado del referido procesado.

Dado en Barcelana á 19 de Julio de 1900.= Mariano Pas
cual Español. =  El Escribano, José de Esteve. J—6028

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario núm. 560 de 1900, sobre estafa, contra Joaquín Martí
nez Montlló, casado, de treinta años de edad, Farmacéutico* 
domiciliado en esta ciudad, calle del Olmo, núm. 5, entresuer 
lo, puerta primera, y cuyo actual paradero sejgnora, se cita», 
llama y emplaza á dicho procesado, para que dentro del pre
ciso término de diez días comparezca ante este Juzgado á po
nerse á disposición del mismo; bajo apercibimiento en otra 
caso de sei* declarado rebelde y pararle el perjuicio á que en 
derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y ordeno á los agentes de policía judi
cial, la busca, captura y conducción á este Juzgado del pro
cesado referido; pues se halla decretada su prisión en méri
tos de dicha causa.

Dada en Barcelona á 20 de Julio de 1900.=Mariano Pas
cual.=Por disposición de S. S., Florentino Fontcuberta.

_ _ _ _ _  J—6029

, .P'\M-ariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por el presente, que se expide en méritos de causa sobra 
contrabando de tabaco contra Vicente Torreguitart, se cita y  
llama á los agentes que fueron de la Compañía Arrendataria, 
de Tabacos Federico Poch, Ignacio Carrillo y José Tarrats,. 
cuyos domicilios y actual paradero se ignoran, para que den
tro del término de seis días, á contar desde la publicación da 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante esta 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para la práctica, 
de una diligencia; con prevención si no comparecen de pa
rarles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Barcelona 21 de Julio de I900.=:Mariano Pascual.=Por 
mandado de S. S., Jos& María Florensa, Escribano.

J—6100



638 14 Agosto 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 226o
D. M ariano Pascual E sp a lo ] , Juez de In s tru cc ió n  del d ist r i to  del Parque de B arcelona.
In . virtud de la presen te , que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre tentativa de estafa contra L uis Casellas 

R uiz, de cuarenta y  dos años, soltero, natural de Zaragoza, 
y  cuyo actual paradero se ignora, se c i t a ,  llam a y  emplaza al mism o, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a , d e  
M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la p r á c t i c a  de 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiem po, en nombre de S . M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G,), Regente del Reino, ruego y encargo fi las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju
sticial procedan á la  busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.Dada en Barcelona á 21 de Julio de 1900.— Mariano Pas- 
c u a l.= E l Escribano, José de Este ve. J -6 15 2

BARCELONA—UNIVESIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la  

Universidad de Barcelona. ^En virtud de la presente, que se expide en méritos de carta orden de la Superioridad dimanante de 3a causa crim inal 
sobre injurias contra Hermán Nicolai^Goltz, hijo de A ugusto  y de A ugusta, de treinta y  siete anos, natural de Cotbbus (Alemania), casado, Ingeniero, vecino que fué de esta c iu dad, con dom icilio en la calle de Cortés, núm , 164, bajo, ó en la de Sepúlveda, núm. 196, piso primero, y cuyo actual parade- ro se ignora, se cita, llam a y  emplaza al m ismo, á fin de que 
dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción  
de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de uua d iligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declara
do rebelde.A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regen,te del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y presentación ante este Juzgado del referido procesado que es de estatura regular^ pelo rubio 
claro, ojos azules, bigote rubio y  color blanco, vistiendo de 
caballero.Dada en Barcelona á 21 de Julio de 1900.=M anuel Reña- 
g a .= E l Escribano, L uis Miquel. J—6101

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la  
Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en m éritos de las 
diligencias de cum plim iento de carta orden de la  Superioridad, dimanante de causa sobre injurias contra Hermán Ni- colai Goltz, hijo de A ugusto y A ugusta, de treinta y  siete años de edad, natural de Cotbbus (Alem ania), casado, Ingeniero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita , llam a y em 
plaza al m ismo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante la  Sección segunda de la A udienc ia  provincial de esta ciudad (RelatoTÍa de D . José Pacheco), para la práctica de una diligencia de justic ia; apercibido de 
que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que haya lu 
gar y será declarado Tebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, ruego y  encargo á todas las Autoridades la busca y  presentación del referido procesado ante el Superior Tribunal arriba indicado.Dada en Barcelona á 23 de Julio de 1 9 0 0 .= Manuel Reña
ga. = P o r  el Escribano D. Antonio Codorníu, Pablo del Cam
po, habilitado. J— 6102

BARCO DE VALDEORRAS
D. Alejandro Alvarez, Juez de instrucción  del partido de 

Valdeorras.Por la presente se cita, llam a y em plaza á Manuel Alvarez 
López, natural de Córgomo y criado que fué de D. José Folla, de Villam artín, en este partido, y en la actualidad en ig n o rado paradero, de las señas y circunstancias que al final se 
expresan, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado de instrucción  con objeto de recibirle declaración indagatoria en el sum ario  que instruyo por hurto de injertos sobre vid americana; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Barco de Valdeorras 22 de Julio de 1900.=A lejandro A lvarez. = E i  actuario, A gustín  Fernández.
Señas del procesado.

Estatura baja, color moreno, ojos, cejas y pelo negros, 
barbilampiño, cara ancha, nariz regular, boca grande, te niendo como seña particular los dedos de las m anos m uy  gruesos y largos, en proporción á su estatura; viste boina azul usada, traje de tela oscura rayada, cam isa de lienzo del país y calza borceguíes de becerro sin  teñir. J—6153

BELMONTE
D. Antonio López Varela, Juez de instrucción de esta villa  

de Belm onte y  su partido, en la provincia de Oviedo.
Por la  presente requisitoria, y  como comprendido en el número 1.°, del art. 835 de la ley  procesal, se cita, lla m a y  

emplaza al procesado César Prieto Alvarez, vecino de Lei- guarda, en este Concejo de Miranda, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, á contar desde la in 
serción de-la presente en los periódicos oficiales, se persone en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
el sum ario que contra el m ism o y otros me hallo  instru yen do por atentado y lesiones á un agente de la Autoridad; previniéndole que de no comparecer en dicho térm ino será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A l propio tiempo se excita el celo de las Autoridades c iv iles, m ilitares y agentes de policía judicia l para que procedan á su busca y  captura, rem itiéndolo si fuere habido á d is posición de este Tribunal en calidad detenido, con las segu ridades debidas.

Dada en Belm onte á 21 de Julio de 1900.= A nton io  López V a rela .= P or su m andado, José María Ramírez J—6063
BILBAO

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada por el Sr. Juez de instrucción  de este partido en cau
sa sobre m uerte de A lfonso Navarro, se cita  á Josefa de San  
Pedro Navarro y  Benítez, vecina de Montaro, y  cuyo paradero 
actual se ignora, para que dentro de diez días, contados des

de e l s ig u ie n t e  a l  de la  in s e r c ió n  de la  p r e s e n te  f u  la  G a c e t a  
d e  M a d r i d , c o m p a r e z c a  e n  la  s a la  a u d ie n c ia  d e l J u z g a d o  de 
in s t r u c c ió n  de e s ta  v i l l a  á p r e s ta r  d e c la r a c ió n  e n  la  r e fe r id a  
c a u s a ;  b a jo  a p e r c ib im ie n t o  en  o tr o  c a s o  de p a r a r le  e l p e r j u i 
c io  á q u e  h u b ie r e  lu g a r .

Bilbao 21 de Julio de 1900.=E 1 actuario, A ntonio Sancho.J —6104
BURGOS

. El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Burgos y  su  partido, ha mandado en providencia del día de hoy, dictada en la causa que se sigue contra Bernardo Cazorla Rodríguez, vecino de Alm ería, sobre falsedad de una libranza del Giro 
m utuo, que se cite al testigo Miguel Adanel, que es vendedor am bulante, y se ignora en la actualidad su paradero, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la in serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Justicia , al objeto de recibirle una 
declaración en expresada causa; bajo apercibim iento que de 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación  al expresado M iguel Adanel, 
expido la presente cédula á los fines expresados en la l^y de E njuiciam iento crim inal.

Burgos 24 de Julio de 1900.=E1 Escribano, Caveta.no Sáiz.
J—6131

CABRA
D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción  de este partido, etc.
Por rl presente se cita , llam a y  em plaza á dos desconoci

dos, cuyas señas personales y demás circunstancias se ignoran, que en la noche del 6 del corriente penetraron en un corral del cortijo del Casar,* de este térm ino, con ánim o sin  duda de robar cochinos ó ga llin as de las que a llí había, con  
el fin de que se presenten en este Juzgado dentro del térm ino  de diez días á responder de h s cargos que les resultan en el 
sum ario que con tal m otivo me hallo instruyendo; bajo apercibim iento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Cabra 20 de Julio de 1900.= José Soler.=E 1 actuario, Juan  de Dios Pastor y  Zafra. j _ 6 0 6 4

CÁDIZ
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción  de esta ciudad en sum ario que se sigue en dicho Juzgado y  por ante m í por su icidio de un individuo que, al ingresar como huésped en la casa núm . 2 de la calle Churruca de esta  

ciudad dijo llam arse Manuel Serrano, natural de M álaga, de 
estado soltero, de veintiocho años de edad, cuyo hecho tuvo  lugar en la referida casa el día 4 de Julio del año últim o, por 
el presente se cita y llam a á los parientes del expresado in 
dividuo, á las personas que puedan dar razón de la identidad  del m ism o, tengan en su poder letra indubitada de él ó sepan  dónde pueda existir a lguna de ésta, para que en el térm ino  
de diez días, contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia, en el de M álaga y en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante el referido Juzgado, s i tuado en la  calle Doblones, núm . 14, de esta capital, con objeto de recibirles declaración; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 16 de Julio de 19G0.=E1 Secretario, A ntonio F. y  Arenas. J—6030

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Ma

nuel Delgado Díaz, alias Ciegui, cuyas circunstancias al final 
se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde siguiente al dé la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y B o
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que 
se le instruye por el delito de hurto; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilitares, procedan á la busca, captu
ra y  conducción á la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 20  de Julio de 19O0.=Rafael Bethencourt. Francisco Camacho.
Señas y circunstancias.

De treinta y cinco años, soltero, jornalero y  de esta naturaleza y vecindad, calle de Santo Dom ingo, 32.
J —6106

CANGAS DE TINEO
En virtud de lo acordado por el Sr. D. A n gel R a n cañ o y  

Bermúdez, Juez de instrucción  de este partido, en providencia de esta fecha, dictada en el sum ario pendiente en este Juzgado con el núm . 3L del corriente año, por m uerte de Manuel Martínez Porfcos, de oficio cantero, vecino de Morgade, 
A yuntam iento de Forcarey, partido de la Estrada, ocurrida el 10 de Junio últim o en la cantera titu lada Fuente Sagrada, sita en el hectómetro 2 del kilóm etro 49 de la  carretera del Estado de la Espina á Ponferrada, por la presente se hace sa
ber á D. Benigno Adán, como representante legal de su  m ujer Francisca Martínez Alvarez, vecino de Guisande, del ex
presado término m unicipal de Forcarey, actualm ente ausente de ignorado par-adero, el derecho que le  concede el art. 109 de la ley  de Enjuic am iento crim inal para m ostrarse parte acusadora en la referida causa y  poder ex igir la indem niza
ción á que ra ya  lugar; bajo apercibim iento de que si no ejer
citase ese derecho antes del trám ite de calificación, si éste procediere, podrá pararle el perjuicio consiguiente, conforme al art. 110 de la m ism a ley.

Cangas de Tineo 18 de Julio de 1900.= José González y  
Pérez. J -6 0 3 1

CARBALLINO
D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción  de Car- ballino.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 

Francisca Laeal Torres, alias Brochas, de veintinueve años de edad, casado, zapatero, hijo de Antonio y  Rosa, natural de Pereda y vecino de Cea, y Luis Vázquez del Campo, a lias Pa- taza, de veintidós años, soltero, zapatero, hijo de Francisco  
y  A gustina, natural y  vecino de Cea, por hallarse ausentes en ignorado paradero, á fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde su inserción en -el Boletín oficiü  de esta 
p ro v in c ia  y G a c e t a d̂ e  Ma d r id , se constituyan  en prisión y

á disposición de la A udiencia provincial de Orense, en la  
causa contra ellos y  otros por lesiones; bajo apercibim iento  de que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lu gar con arreglo á la ley.A l m ism o tiem po exhorto á todas las Autoridades y  agentes de polic ía  jud icia l procedan á la busca y  captura de d i
chos sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición  de la A udiencia provincial y  en la cárcel de la m ism a.

Dada en Carballino á diez de Julio de 190O .=Antonio  Fente. = D e  orden de S. S ., Juan Espinosa. J —6066
CAZALLA

D. A ntonio José C ottay Barca, Juez de instrucción  de este 
partido.Por la presente requisitoria se cita, Pam a y emplaza al procesado Teodoro L uis Martínez Pérez, alias L ianito, de treinta y  siete años de edad, hijo de José María y  de María Josefa, casado, natural y  vecino de Fregenal de la Sierra* provincia de Cáceres, jornalero y  sin  instrucción , que en la  m adrugada del día de ayer, y en unión de A ntonio González López, alias Papero y  de Rafael Guerra López, se fugó de la  
cárcel de esta partido, donde los tres se hallaban presos, practicando un escalo en el tejado, sin  que hasta la fecha haya  sido capturado, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de veinte días, contados desde la inserción  de este  anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Sevilla, H uelva, Cáceres y Badajoz, comparezca en este” Juzgado para la práctica de cierta d iligencia  judicia l en la 
causa que se le sigue por robo de m etálico y efectos á D. A n 
tonio Giles Vélez, vecino del Real de la Jara; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u biere lugar en derecho.A l propio tiem po se excita el celo de todas las A utoridades, y se encarga á los individuos de la policía  judicia l, procedan á la busca, captura y  rem isión, en su caso, con la s  seguridades necesarias, á la cárcel de este partido y á d isposición  de este Juzgado de dicho procesado Teodoro Luis Martínez Pérez, alias L iañito.Dada en Cazalla á 19 de Julio de 1900.=:Antonio C o tta .=  
E l Secretario, Eduardo García Carvajal.

Señas del procesado.
Edad treinta y  siete años, estatura alta, algo grueso y  viste pantalón de tela azul y  blusa de ídem  clara, usando 

gorra. J—6105
CÓRDOBA.

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción  de esta ciudad y  su  partido.Por la presente se cita , llam a y em plaza por térm ino de diez días, á contar desde su  inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, á Marcelo Rafael A lvaro Leoncio, conocido por Marcelo Enrique Ríos, de esta  naturaleza y  vecindad, con dom icilio en la  calle Nieves V ie
jas, núm . 7, y  cuyas demás señas y  circunstancias se dirán, para que comparezca ante este Juzgado, situado en el p isa  alto del A yuntam iento de esta ciudad, á responder de los  
cargos que le resultan del sum ario que contra el m ism o y  otro se s igu e poT hurto; apercibiéndole que de no verificarla  le parará el perjuicio que hubiere lugar.A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A u torid ades, tanto civiles como m ilitares y de la policía jud icia l, procedan á la busca y  captura de dicho procesado, y caso de ser habido ponerlo en la cárcel de este partido á m i disposición.Dado en Córdoba á 19 de Ju lio  de 1900.=Francisco Fernández V io r .= E l actuario, M anuel G uillén .

Señas del procesado.
Soltero, de treinta y  un  años, a lbañil, h ijo de padres desconocidos, estatura regular, color moreno, ojos negros, nariz 

y boca regulares y sin  n ingu na particular, J—6067

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción  de esta • ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita y  llam a á Manuel Montero Guerra, conocido por el Nari, de esta vecindad, que ha

bita calle Encarnación A gustina, núm . 6, para que en el tér
m ino de diez días, á contar desde la inserción en los periódicos G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en esta sala audiencia del Juzgado, piso alto de 
las Casas Consistoriales, ó en la  cárcel de este partido, á oír los cargos que le resultan en causa que estoy instruyendo  contra el m ism o, y  Escribanía del infrascrito, por lesiones; 
previniéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole, en su virtud, el perjuicio que haya lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civ iles como m ilitares é inviduos de la  policía  jud icia l, procedan á su busca y  captura, y  caso de ser habido lo 
pongan en esta cárcel correccional, á m i d isposición, en cla
se de preso.Dada en Córdoba á 20 de Julio de 1900. = F ra n cisco  Fer
nández V io r .= D e orden de S. Federico Duarte.J—6107

ÉCIJA
D. JoséO ppelt García, Juez de in strucción  de este partid o .
Por el presente exhorto y  requiero á todas las A utoridades, a sí civ iles como m ilitares de la Nación, para que practiquen d iligencias en busca de dos hombres como de cuarenta  anos, uno alto y  otro de regular estatura, con blusas de color 

claro, que en una noche de los primeros días de este mes robaron tres arrobas de harina á Manuel López Pachón, criado de D. A ntonio Sarriá, vecino de Osuna, en la carretera de esa  
villa  á esta ciudad, y  caso de que sean habidos se pongan á m i d isposición.

Dado en Eeija 19 de Julio de 1 9 0 0 .= José Oppelt.-^El Escribano, Juan P riego. J—6069

FERROL
D. Edelm iro Trillo y  Señoráns, Juez de instrucción  de la ciudad y partido del Ferrol.
Por la  presente se cita , llam a y  emplaza al procesado F lo

rentino Rodríguez Fernández, soltero, de ve in tiú n  años, barbero, hijo de Santos y  de Ram ona, natural de Gijón y  vecino 
que faé de esta ciudad, y  no sabe leer n i escribir, cuyas senas son: estatura regular, color trigueño, ojos y  pelo casta
ños, para que dentro del im prorrogable térm ino de diez días, contados desde la publicación de la  presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juygado con el objeto de ser 
notificado del auto de prisión dictado contra él; bajo aperci-
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Cimiento que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que havo lugar y se le declarará rebelde.*Ruego, por lo tanto, á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.Dada en Ferrol á 24 de Julio de 1900.—Edelmiro T rillo .=  De orden de S. S ., Manuel Barbeito. J —6154

HERRERA DEL DUQUE
D. José Víllalba y Martos, Juez de instrucción de este 

partido.Hago saber que en el sum ario que en este Juzgado se ins • truye por hurto, he acordado que por los agentes de la policía judicial se proceda á la busca, cap tura y rem isión á éste de m i cargo de un sujeto llamado Diego H errera Hernández, natu ra l de Lora del Río (Sevilla), soltero, de cuarenta y nueve años, cargado de hombros, m uy nervioso y está siempre m oviendo la cabeza, dedicándose m uchas veces á m endigar, siendo conocido por el Andaluz, de corta estatura, sequereño; usa sombrero blanco de la forma de los del país, traje de tela de verano oscura ó negra y unas abarcas, así como de u n a  m uía negra con algunos pelos blancos en la frente, con un escon- chón grande en un  ijar, herrada de las manos, como dos dedos más pequeña de la talla, de diez años, que cabestrea m uy mal, de cola regular; un  aparejo de jerga; unas alforjas de piel de borra negra, rotas por donde se echan los panes; unos cuernos, unidos por una soga ó correa, con un  cuartillo  de vinagre y otro de aceite, y con una marca; unas horcas; un  bieldo; una soga; cuatro ó cinco panes y una merienda, todo lo que hurtó  el día 11 del actual al vecino de Fuenlabra- da de los Montes Eusebio Babiano Muñoz.Dado en H errera del Duque á 18 de Julio  de 1900.=José V illalba.—De su orden, Eleno Utrera. J —6032
HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por la presente, y en v irtud  de providencia dictada' en el día de hoy en las diligencias para cumplimiento de una carta orden de la Audiencia provincial de esta capital, se cita, llam a y emplaza al procesado Román Ponce Macín, hijo de José y Teresa, natural y vecino de San Bartolomé de la Torre, soltero, jornalero, y de cincuenta años de edad, para que en  el térm ino de diez días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, á fin de no tificarle el auto de prisión dictado en la causa que se le sigue por hurto; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Huelva á 20 de Julio de 1900.=Francisco Guerrero. =E1 actuario, Fernando Bel. J —-6195

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, y en v irtud  de providencia dictada en la causa que en este Juzgado se sigue por contrabando dontra M anuel Vargas Machuca, y cuyas demás circunstancias se ignoran, se cita, llam a y emplaza á éste, para que en el térm ino de diez días, á contar desde que aparezca el presente inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del ya referido, y habido que sea le pongan á mi disposición.Dado en Huelva á 30 de Julio  de 1900.—Francisco Guerrero D elgado.=E l actuario, Vicente Muñoz Caballero.

J -6 3 0 8
HUESCA

D. Maximiliano González de Agüero, Juez de prim era instancia  de Huesca.
Por el presente segundo edicto se cita y emplaza á las personas que tengan que hacer alguna reclam ación que impida la devolución de la fianza de la cuarta  parte de los honorarios que devengó D. Manuel Laguna y López, n a tu ra l y residente en el pueblo de Aguas, en este partido judicial, Registrador interino de la propiedad que fué duran te seis meses de la isla de Negros, en las islas F ilipinas, y que ingresó en la Adm inistración de Hacienda de la región occidental de dicha isla de Negros, se presenten en este Juzgado á deducirlo dentro del plazo prevenido por la ley Hipotecaria; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
Dado en Huesca á 26 de Julio  de 1900.=M aximiliano González de A güero .~P or su mandado, Leoncio Alvarez.

J —6132
IBIZA

D. Camilo Comas y de Mora, Juez de instrucción del partido de Ibiza.
En m éritos Me la causa crim inal sobre m uerte violenta por disparo de arm a de fuego inferida al vecino de Argel, con residencia accidental en esta isla, Antonio Roig y Serra, 

de Cau Tpmé de Mesa, cuyo cadáver fué hallado frente su casa, sita  en los alrededores del pueblo de San Miguel, la m adrugada del día 29 de Junio  próxim o pasado, se cita y llam a por el presente edicto á cuantas personas puedan facilitar algún dato acerca de las circunstancias que precedieran ó m otivaran la comisión de tal delito, ó acerca de quién ó quiénes hayan  sido sus autores, al objeto de que comparezcan á rendir declaración ante este Juzgado.
Al propio tiempo se requiere el concurso y cooperación de todas las Autoridades y agentes de la policía judicial para que practiquen las más activas diligencias para el descubrim iento de los culpables; y su captura, dejándolos en su caso en la cárcel de este partido á disposición de mi autoridad.Dada en Ibiza á 10 de Ju lio  de 1900.=Camilo Comas.=  Por su m andato, Vicente Gotarredona. J —-6071

IZNALLOZ
En causa que se sigue en este Juzgado y Escribanía del que refrenda sobre hu rto  de tres caballerías en la noche del 28 al 29 de Mayo últim o en el cortijo del Fistel, térm ino de G uadahortuna, propiedad aquéllas de José Fernández Martínez, y encuentro da las m ism as el día 1 .° de Junio siguien

te en la carretera de Granada á Jaén y sitio denominado La Cueva, próximo á la prim era de expresadas capitales, se ha acordado, por providencia de este día, se cite á las personas que tengan conocimiento de referidos hechos, á fia de que comparezcan ante este dicho Juzgado en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en ti Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , con objeto de recibirles delaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Iznalloz 26 de Julio  de 1900.=E1 actuario, Licenciado Jo séO rtiz . J — 6155
JACA

El Sr. D. Fernando de Santa Pau y Nougués, Juez de instrucción de Jaca y su partido, en providencia del día de la fecha, dictada en la causa sobre robo de dos mulos contra 
Juan  Ramón Jiménez García, gitano, am bulante, de ignorado paradero, y cuatro más, en cuya causa se dictó auto de term inación de sumario en 22 de Junio último, ha mandado que el referido Juan Ramón Jiménez García comparezca dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, ante la Audiencia provincial de Huesca á 
usar de sus derechos; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y á fin de que sirva de notificación y emplazamiento, extiendo la presente, que firmo en Jaca á 26 de Julio de 1900.= El actuario, Victoriano Aventín. J—6133
JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días, contados desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo á José Rodríguez de la Flor, alias Sevillani- to y Chavea, de diez y siete á diez y ocho años de edad, hijo de Francisco y de Mercedes, na tu ra l de Vejer ó de Cádiz, vecino de este último punto, Portería de Capuchinos, 10, soltero, panadero y vendedor de perfumería, de estatura baja, delgado, pelo castaño claro y mueve los párpados con bastan te  frecuencia, cuyas demás circunstancias, señas personales y actual paradero se ignoran, para que dentro dei expresado térm ino comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, situ ido  en la calle de las Armas, á fin de notificarle el auto de procesamiento contra él dictado en sum ario que instruyo por hurto  á Francisca Palacios Soto y recibirle indagatoria; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haj a lugar en derecho.Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori- des civiles y m ilitares de la N&ción procedan á la busca y captura dé dicho sujeto, y caso de ser habido se le rem ita á esta cárcel á mi disposición.
Dada en Jerez de la Frontera á 14 de Julio de 1900.=To- más Morales. -  Eduardo Ballesteros. J —6033

LÉRIDA
D. Francisco Bañera Moliner, Juez m unicipal accidental en funciones de instrucción por ausencia del propietario.Por el presente, y por hallarse comprendidos en el a rtícu lo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y emplazo á Anastasio Calderón Seco, soltero, de trein ta  y un años de edad, n a tu ra l de Madrid, jornalero, hijo de Tomás y Teresa, de rostro moreno, barba cerrada; viste traje  de lana, zapatos y gorra boina; y á José Gómez Folguera, soltero, de tre in ta  y seis años de edad, natura l y  vecino de Gerona, escribiente, hijo de Dionisio y Ana, pelo castaño, cejas al pelo, color moreno y enfermizo, usa barba, y viste traje de lana negra y gorra cachucha al estilo del país, para que en el té r mino de diez días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten eii las cárceles de este partido á responder de los cargos que les resulten en méritos de causa crim inal sobre tentativa de estafa.
Al propio propio encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares, funcionarios y agentes ds policía judicial procuren la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos, si se consigue, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las expresadas cárceles.
Dada en Lérida á 23 de Julio de 1900.=Francisco Bañera. Por mandado de S. S. y por mí compañera Córdova, Domingo Sobreval. J —6156

IIN A R E3
D. Caúos de Val árcel y  Blayr* Ju  z de instrucción de este ra :r i  o y Cab&lh ro de .a  Real Ornen de Isabel la Católica.
Por la presente se encarga á todas las Autoridades y demás dependientes de la policía judicial la busca y ocupación de 30 cajas, con peso de 75 kilos de dinam ita, de la fábrica Galdácano, de Bilbao, conteniendo los cartuchos varios sellos, el nombre del fabricante, y por debajo el nombre de Alfredo Nobel, la cual es de prim era clase, interesando asimismo la detención de la persona ó personas en cuyp poder se encuentre, por haber sido robada en el almacén fie la m ina La Mejicana, de este término, la noche del 4 de Junio últim o, cuya detención se hará si al ser ocupada no justificasen su leg ítima procedencia.
Dada en Linares á 17 de Julio de 1900 = C arlos de Valcár- eel.«=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J —6031

D. Carlos de. Valcírcel y Blaya, Juez de instrucción de este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.Por el presente se esta, llam a y emplaza por térm ino de diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á un desconocido que ha comprado en varias ocasiones plomo rico á Angel Márquez Moreno, de estos vecinos, á fin de que comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa crim inal de oficio que se instruye sobre hurto  de dicha clase de plomo en la fábrica de fundición San Luis, de este térm ino; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.* Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial la busca y ocupación de unos 40 quintales ce plomo rico de dicha fábrica, que se g ra dúan han sido hurtados, y la detención de la persona ó personas en cuyo' poder sí encuentren sí en el acto no justifican sn legítim a procedencia, poniéndolos á mi disposición.
Dado en Linares á 23 de Julio de 1900.=:Carlos deValeár- ce l.= P or su mandado, Ildefonso Jurado. J —6109

D. Ca L s  de V aL árcfi y Blaya, Juez de instrucción de este pa. t id i  y Caballero de la R tal orden de Isabel la Católica.

Por el̂  presente se cita, llama y emplaza por térm ino de diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los Sres. D. V.. Cifuentes y D. G. Gallardo, de Valdepeñas, á fin de que comparezcan ante este Juzgado para recibirles declaración en : causa crim inal de oficio que se instruye sobre sustracción de j un barril de vino á primeros de Abril últim o entre las esta- I ciones férreas de Baeza y Jabalquinto, como tam bién para.? que manifiesten si se m uestran ó no parte en la causa y si j renuncian ó no la indemnización que pueda corresponder- I les, cuyo ofrecimiento de causa se les hace desde luego por » medio del presente edicto; apercibidos que de no comparecer I les parará el perjuicio que hubiese lugar, 
j  ̂ Dado en Linares á 26 de Julio de 1900.=Oarlos de V al- • cárcel.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J —6134
i LIRIA

D. Ramón María Emo Rodrigo, Juez de instrucción de este partido de L iria. 
j¡ Por el presente, y en v irtud  de providencia dictada en el f sum ario que instruyo sobre estafas, se cita y llam a á Vicente | Hurtado y Noguera, mayor de edad, casado, carpintero, ve- I ciño de Mislata, cuyo paradero se ignora, para que dentro i del término de cinco días, á contar desde la inserción de la  ! presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la p ro- I vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado de § instrucción á prestar la declaración que está acordada sobre cargos al mismo dirigidos; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en L iria á 18 de Julio de 1900.— Ramón María Emo. Por su mandado, José Ferrando. J —6035
LORA DEL RÍO

En virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia dictada con esta fecha en causa por lesiones de Avelino Toro Vergara, de cuarenta años de edad, soltero, jornalero, vecino de los Santos (Badajoz), cuyo actual paradero se ignora, S8 cita á  dicho lesionado para que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente, comparezca en este Juzgado para sufrir un reconocimiento facultativo con el fin de acreditar el tiempo de duración de las lesiones; bajo apercibimiento que de no com parecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.
Lora del Río 27 de Julio de 1900.=E1 actuario, Licencia- -do José Maldonado. J—6237

LORCA
D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á José Pérez Bonet, alias Honrado, vecino de esta ciudad, y puyo actua l paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo por lesiones á Pedro Aracil Paredes; previniéndole que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la  ley.
Dado en Lorca á 20 de Ju lio  de 1900.^Pablo Sim ón.=  El actuario, José Feliú. j _6076

LUGO
En v irtud  de providencia dictada en 18 del actual por el Sr. Juez de instrucción del partido, en el sum ario que se instruye en averiguación de si ha existido el delito de hurto  de 

1.000 pesetas y varias prendas de ropa á José Rivas López, vecino de la calle de la Ruanueva, de esta ciudad, se asordó la citación de José Vilabumbraos, alias Merlo, casado, m ayor de edad, de esta vecindad, en la actualidad ausente en ignorado paradero, y de Dolores Rodríguez Carriera, casada, mayor de edad, de esta población, para que dentro del té rmino de seis días, contados desde el siguiente al de su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan en la sala de audiencia de dicho Sr. Juez del partido, á fin de ser oídos en el indicado procedimiento sin juram ento por ahora; prevenidos de que no verificándolo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Lugo 26 de Julio  de 1900.= P . S., Manuel López.

J—6157
MADRID-BUENA VISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia y de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á la procesada T rinidad de Elejalde Ortega, h ija  de Manuel y de Ana María, de veintinueve años de edad, sirvienta de D. Antonio Dolz del Castellar, domiciliado en la calle de Jorge Juan , núm . 68, bajo, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente &1 en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca sn mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de prestar in dagatoria en causa que se la sigue por hurto  doméstico; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á  todas las A utoridades y ordeno á  los agentes de la policía judicial procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: de estatura regular, más bien alta, color blanco, pelo y ojos negros, desconociéndose más datos, estando acordada su prisión provisional si no presta fianza m etálica de 1.000 pesetas, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en concepto de presa com unicada, por estar decretada con fecha 2 L del actual.
Madrid 23 de Julio de 1900.=M anuel del V a lle .= E l Escribano, Antero M artín Insausti. J —6135

MADRID—CONGRESO
D. José García Romero de Tejada, Juez de prim era instanc ia  é instrucción del d istrito  del Congreso de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Eustaquio Pérez Alonso, de cincuenta y un  años, casado, vaquero y que habitaba Valver de, 35, duplicado, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia^, sita  en el Palacio de Jos Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle un  auto dictado en la causa que contra él se instruye por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida-
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des y o rd e n o  á los agentes de la policía judicial, procedan a 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nana regular, 
moreno y viste de artesano, y en el cuso de ser habido lo 
nonean á mi disposición en este Juagado. .

Madrid 15 de Julio da 1900 .=José G am a Som ero,=E1 E s
cribano, Tirso Marín. 1 —6137

D. José García Romero de Tejada, Jueü de primera instan
cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan  de la Presa, 
que habitaba en-la calle de Pelayo, núm 39 ó 49, y que estu
vo empleado en casa de los Bres. Lespés y Esnsola, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
q u e  esta requisitoria se insesrte en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita el Palacio de los Juz* 
eaéos, calle del General Castaños, coa el objeto de notificarle 
un auto dictado en la causa que se le i n s t r u y e  por estafa; 
apercibido que da no aerificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar, • , . .

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoriaa- 
des, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan a 
la b u s c a  del expresado procesado, cuyas senas personales y 
actual paradero se ignoran, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 23 de Julio de 19O0. =  Jose García Hornero =  El 
Escribano, Tirso Maiín. J bidy

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
coacción ejercida contra el obrero cerrajero Arturo Casanova, 
se cita á Francisco Pino, que es de oficio cerrajero, y cuyo do
micilio y paradero se ignoran, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral C¡ fct? ños, dentro del término de cinco días, cornados des
de el siguiente al en que este edicto fuere Inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de recibirle la oportuna declara
ción; hijo apercibimiento de lo que haya lugar. _

Madrid 17 de Julio de 1 9 9 0 .= V / B .°=Eusebio Martin y 
R u iz ,=E l Escribano,, Licenciado Pedro Taracena.

J —6037

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera Instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por robo 
contra Rosa Yagiie Guijarro y otro, se cita á Brígida N., que 
en 12 de Abril último se hallaba de cocinera en la calle del 
Pacífico, núm. 28, y cuyo paradero se ignora, para que com
parezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Ju zga
dos, calle del General Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que preste 
declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de ser de
clarada incursa en la m ulta de 25 pesetas con que se le con
m ina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarla (= efectuar dicha comparecencia,

Madrid 12 de Ju lio  de 1900.=V.° B .°—R. V aldés.=E l E s
cribano, Pedro Martínez Grande. J —6139

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
Antonio Iglesias García por lesiones á Leandro Cantalejo 
Sanz, se cita h éste, natural de Altavilla, provincia de Segó- 
via, de veintiséis años, soltero, jornalero y que carece de do
micilio, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de, los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el en que este edic
to fuere inserto en los periódicos, oficiales, con objeto de que 
sea reconocido por los Médicos forenses; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la m ulta de 25 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 16 de Julio de 1900. = V . °  B .°=V \ R. Valdés,=E1 
Escribano, Pedro Martínez Grande. J —6140

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por le
siones de Leopoldo Pérez Lavarra, de diez y seis años, solte
ro c e r r a j e r o ,  natural de esta Corte, se cita á este individuo 
y á sus padres, cuyos domicilios se ignoran, para que com
parezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Ju zg a
dos, calle del General Castaños, dentro del término^ de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que presten 
declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le con» 
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determiaciones, á fin 
de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 21 de Ju lio  de 1900. = V .°  B .°=  Rodríguez Valdés. 
El Escribano oor mi compañero Sr. Corona, Pedro Martínez 

'-Grande. ' ‘  J —6141

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de in s
trucción del distrito del Hospital de esta Corte. _

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a tres 
gitanas, una de ignorado nombre y filiación, cuyas señas 
Ion : alta, delgada, y viste de luto, con mantón de merino de 
talle y pañuelo á la cabeza; otra llam ada M argarita N., que 
dice ser viuda de Luis Montoya y dedicarse á la venta de al- 
Liaias, alta, delgada; que viste falda negra, mantón de m eri
no negro y pañuelo de seda a la cabeza, y ha vivido en la 
calle de la Sombrerería, núm. 10; y la tercera, Matilde Fer- 
nández cuy i demás filiación no consta, de estatura regular, 
delsadá con una cicatriz en el labio inferior por el lado de 
recho v usa vestido color rosa, pañuelo de talle, de color, y 
pañuelo de seda blanco á la cabeza, y ha vivido en la calle 
de Santa Ana. núm. 14, para que dentro del termino de diez 
días, contadí s desde la inserción de la presente en laj Ga cb- 
t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, á prestar declaración in
dagatoria en causa que contra las tres instruyo por estafa; 
bajo apercibimiento de que si no# lo verifican sera^ ,dec^ “ 
das rebeldes, parándoles el perjuicio a que en derecho haya

||J [ a  la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como

m ilitares y agentes de la  policía judicial procedan á la bus
ca y captura de las tres mencionadas gitanas y conducción 
de estas á la cárcel de mujeres á mi disposición en concepto 
de dttenidas comunicadas. ...... ..

Dada en Madrid si 26 de Julio de 1900.= R .  \a ldeb .--E l 
actuario, por mi compañero Sr. Coronas, Ptdro Martínez 
Grande, '

MADRID—LáTIN A

D. Luis Rubio y Contrerae, Juez de pr mera instancia é 
instrucción del distrito de la Latina de est» Corte,

Por la presente cito, llamo y emplazo a Em ilia Gómez, de 
unos veinticinco años de edad, soltera,^ planchadora, que 
vive mar i tal mente con Francisco Lobo, alias el Botarate, en 
la calle del Lavapiés, núm. 54, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de prestar declaración inda
gatoria; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A f  mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
3a busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son; estatura regular, m *s bien baja, morena, y en el caso de 
ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 21 de Ju lio  de 1900.=Luis R u lio .= E l Escribano, 
Juan  Joaquín Jiménez, J —6110

D. Lu is Rubio y Contreras, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y empiezo á José Ramos Be- 
rrientos, natural de Reboredo, provincia de la Coruña, hijo 
de Benito y Tomasa, de cincuenta y seis años, casado, que 
vivió en la carretera de Extrem adura, núm. 16, bajo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de que cumpla la pena que le ha 
sido impuesta en causa por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos oscuros, color mo
reno, y viste traje de artesano, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición.

Madrid 21 de Julio de 1900.—I uis Rubio. =E 1  Escribano, 
P. H. del Sr* Librero, Alberto de Mercado. J —6077

MADRID—PALACIO

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel López, 
natural de Losada, provincia de Navarra, de cuarenta años, 
soltero, dedicado al oficio de cocinero, cuyo paradero actual 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des» 
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se íe sigue en este Juzgado per hurto; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los* agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
iguoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel de esta Corte.

Madrid 21 de Julio de 1900,=Tom ás Mínguez.—El Escri
bano, Antonio González y Carrera. J —6078

MADRID—UNIVERSIDAD

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 26 de Mayo 
de 1900, el S r. D. José Sebastián Méndez Martín, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de la misma; 
habiendo visto los presentes autos ejecutivos, promovidos 
por D. Ramón Francisco Castrillo Sanz, de esta vecindad, 
casado, mayor de edad, Agente de Cambio y Bolsa, represen
tado por el Procurador D. Federico Grares y defendido por el 
Abogado D. Manuel de las Heras y Ju liá , contra D. César 
Lázaro Madrazo, de igual vecindad, cuya demás filiación no 
consta, que se halla declarado en rebeldía, sobre pago de pe
setas;

Fallo que debo de mandar y mando seguir adelante la eje
cución, haciendo trance y remate de los bienes embargados 
y que se embarguen en lo sucesivo á D. César Lázaro Madra
zo, y con su producto, cumplido pago á D. Ramón Francisco 
Castrillo Sanz de las 1.125 pesetas de capital que le adeuda, 
importe del pagaré relacionado, intereses de 5 por 100 al año 
desde 21 de Marzo último hasta el efectivo pago, y costas, en 
las que condeno expresamente al D. César Lázaro Madrazo.

Así por esta mi sentencia definitiva, qiie además de noti
ficarse en estrados por la rebeldía del deudor se hará pública 
por medio de edictos, que se insertarán en la forma preveni
da en el Diario oficial de Avisos y Boletín oficial de esta pro
vincia, lo pronuncio, mando y firm o.=José  S. Méndez>

La sentencia que antecede fué publicada el mismo día de 
su fecha.

Y para insertar en el Boletín oficial de esta provincia, au
torizo la presente en Madrid á 30 de Junio de 1900.= E 1  E s
cribano, Fermín Suárez y Jiménez. X—1615

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera in s
tancia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte. •

Por la presente cito, llamo y emplazo á Estanislao Adam 
y Pérez, natural de Torquemada (Falencia), hijo de Fernando 
y de María, de cuarenta y siete años de edad, v iu do/qu e 
guiaba el carro de ia Villa, núm. 12, y vivió en la calle de las 
PeñueUs, núm. 16, piso segundo, con su hijo Valentín, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en mí sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de p rac
ticar una diligencia; apercibido que de no verificarlo sera de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á

3a busca del exprésalo procesado, cuyas senas personales S02j: 
estatura alta, pelo negro, ojos pardos, moreno, y vestía blusá 
oscura, pantalón viejo y alpargatas, y en el caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 21 de Ju lio  de 1900.=José Sebastián M éndez.=El 
Escribano, Esteban Unzueta. J —6111

D. Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Eustaquia Balles
teros Cemiilán, de treinta y nueve años de edad, soltera, hija 
de Bernabé y Felisa, natural de Arbancón, provincia de Gua
dalajara, que vivió en la calle de Hermosilla, núm 2, piso 
segundo, núm. 3, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de practicar una diligencia judicial; aper
cibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas senas personales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz achata
da, color del rostro moreno, vestía pobremente y gastaba 
mantón de merino negro, y en el caso de ser habida la pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 23 de Julio de 1900.=Sebastián  M éndez.=FJ Es
cribano, Esteban Unzueta. J —6143

MALAGA—ALAMEDA

D. Cipriano Cirera Izquierdo, Juez de instrucción dal dis
trito de la Alameda.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
José Pino Molina, de treinta y un años de edad, hijo de Ma
nuel y Francisca, casado, natural del Colmenar y vecino de 
M álaga, jornalero, para que dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado, que existe en la planta baja de 
la Casa Ayuntamiento de esta ciudad ó en las cárceles de la  
misma, con el fin de que cumpla la condena de arre to que 
le ha sido impuesta en la causa que se le ha seguido sobre 
hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c i
viles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y remisión á esta cárcel del indicado su je
to, dándome conocimiento, caso de ser habido.

Dada en Málaga á 19 de Ju lio  de 1900.=:Cipriano Cire
ra .= P o r  su mandado, Manuel Rando y Díaz. J —6079

MARBELLA

D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta 
cuidad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á un hombre des
conocido, que tendrá como de veinticinco á treinta años de 
edad, de estatura regular, color trigueño, con bigote negro y  
faltándole algunos dientes, que en la m añana del 6 del co
rriente sustrajo de la Choza de José Garcia Gómez, sita en 
los Chopos, de este término, junto al cortijo liam *do Cacho
rro, una pistola de la propiedad de aquél, sistema Remintbon, 
calibre 12, para que en el término de cinco días, contados 
dasde el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
instruyo sobre la sustracción aludida y á responder de los: 
cargos que en la m ism a resultan.

A la vez encargo á todas las Autoridades la  busca y cap
tura del referido desconocido, y habido que sea procedan á 
su  detención y conducción á la cárcel de esta ciudad á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Marbella á 19 de Ju lio  de 1900.—José Risueño.=  
Por su mandado, Antonio Amorós. J —6(38

MORÓN

D. Antonio de Montestruque Auñón, Juez accidental de 
instrucción del partido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civü y de
más agentes de policía judicial de la Nación que en este Ju z
gado y actuación de D. José Delgado se instruye sum ario por 
ei delito de hurto de caballerías de Salvador Valle, en él que 
se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y ocu
pación de una yegua mediana, de siete años, negra, con las 
patas algo blanca^, sin hierro; otra también mediana, pelo 
bayo, de doce años, sin hierro; un potro de dos años, colora
do, pintas tordas en el lado izquierdo, lucero, entero y sin 
hierro, poniéndolas en su caso con sus tenedores, si no acre
ditan su adquisición legítim a ó son personas de reconocida 
responsabilidad y arraigo, con las seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado.

Morón 19 de Julio de 1900.=Antonio de M ontestruque.= 
El actuario, José Delgado. J —6081

OLIVENZA

D. Félix  Carrasco y López, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en ei 
número L °  del art. 835 de la ley de<Enjuiciamiento crim inal, 
se cita, llama y emplaza al gitano conocido por Manuel San
tos Cortés, é hijo del también gitano Ju an  José Silva, cuyo 
domicilio y paradero en la actualidad se ignora, siendo su s 
señas y circunstancias personales las que al final se expre
sarán, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este 
Juzgado para prestar indagatoria en el sum ario que contra 
el mismo instruyo por hurto; apercibido que de no verificar* 
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca ^  
captura del Santos Cortés, y caso de ser habido procedan á  
su «prisión y traslación á las  cárceles de esta ciudad, con las 
seguridades convenientes, y á mi disposición.

Dada en Olivenza á 19 de Ju lio  de 1900.=Félix Carrasco 
López.=D e su orden, Pedro Jiménez Casas.

Señas.
Vecino de Badajoz, de diez y siete á diez y ocho años, es

tatura regular, moreno, cara ancha, labios gruesos, m ejillas 
abultadas, algo pecoso de viruelas; viste pantalón y chaqueta 
clara, sombrero alto de casco y alpargatas. J —6082
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PUERTO DE SANTA M ARÍA

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente y término de diez días, que empezarán á 
contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita, 
llama y emplaza á Manuel Garrido Sevillano, alias Guari- 
guá, de diez y nueve años de edad, h ijo de Juan y de María, 
soltero, marinero, natural y vecino de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en causa que 
se le instruye por hurto.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades^ proce
dan á la busca y captura de dicho individuo, cuya prisión he 
decretado en el día de hoy, y se dejará sin efecto si presta 
fianza de cualquier clace de las admitidas en derecho, su fi
ciente á responder de 1 000 pesetas.

Puerto de Santa María 14 de Julio de 1900.=Sebastián 
M iguel.=E1 Escribano, Cristóbal Benages. J— 6039

RUTE

En virtud de providencia fecha de hoy, dictada por el se
ñor Juez de instrucción de este partida en la causa seguida 
en este Juzgado, bajo el núm. 26 del año actual, por estafa á 
D. Manuel Ecija Molina, de esta vecindad, por la presente se 
cita al testigo D. Antonio Mora Rivas, Agente ejecutivo que 
fué en el año de 1898, de la villa de Iznajar, y  últimamente 
de Puebla de los Infantes, en la provincia de Sevilla, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e ta  de M adrid  y en el Boletín oficial de la provincia de Se
villa, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Rute á 16 de Julio de 1900. --=E1 actuario, Adolfo 
Pérez. J—6041

D. Diego Carrión y  Corral, Juez de instrucción de esta v i
lla y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles com o militares é individuos de la 
policía judicial, practiquen activas y  eficaces diligencias para 
la busca y rescate de la caballería que al final se expresará, 
la cual fué hurtada en la madrugada del día 12 del actual 
del ruedo de la villa de Palenciana, propiedad de José Soria- 
no García, así como á la averiguación del autor ó autores de 
dicho hurto, poniendo una y otros, caso de ser habidos, á 
disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en el 
sumario que con tal motivo me hallo instruyendo.

Dada en Rute á 20 de Julio de 1900.=:Diego Carrión.=E1 
actuario, José Priego.

Señas de la caballería.

Un mulo pelo arromerado, de catorce á quince años, alza
da la marca, herrado en la nalga izquierda J. C. J— 6084

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción  de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Manuel González Siles, de trece anos de edad, h ijo  de 
Juan y de Isabel, natural y vecino de La Línea, jornalero, 
sin instrucción, cuyo actual dom icilio ó paradero se ignora, 
para que en el termino de diez días, contados desde el s i
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e ta  
d e  M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Má
laga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de hacerle saber cierta resolución acordada á virtud 
de carta orden de la Superioridad procedente del sumario 
que contra el mismo se siguió por el delito de estafa, bajo el 
número 38 del año 98; bajo apercibimiento de que si no com 
parece en el término señalado será declarado rebelde y le p a 
rarán los perjuicios que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción  áesta cárcel á mi disposición 
del referido procesado.

San Roque 18 de Julio de 1900.=Eugenio Carrera.—El Es
cribano, L icenciado Manuel Alcaide. J—6042

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Alonso Beltrán-Ferrer, hijo de Alonso y de Joaquina, 
natural de Granada, vecino de La Línsa, de oficio tonelero, 
con el fin de que comparezca en la cárcel de este partido den
tro de los diez siguientes días de la inserción de esta requi
sitoria en el Boletin oficial de la provincia y  G a c e ta  de M a 
d rid ; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya 
lugar si no comparece.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilita
res y demás agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción á esta cárcel, y á mi disposición, 
del referido procesado; pues así lo tengo ordenado en m an
damiento procedente de la Audiencia de Cádiz.

San Roque 20 de Julio de 1900.=E ugenio Carrera.=Por 
mandado deS . S., Licenciado Efirique Cruz. J— 6086

SEVILLA— S.VLVADOR

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción  del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y  emplaza por un 
solo pregón, y término de diez, contados desde la publica
ción  de este edicto en la G a c e ta  d e Madrid^ sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta profincia^ á Manuel 
Martín Adame, de estatura baja, ojos y  pelo negros, color 
moreno, nariz corta, boca grande, labios abultados, cejas al 
pelo, natural y vecino de esta capital, h ijo  de Manuel y Ana, 
habitante en la calle Chapina, 14, soltero, jornalero, y de 
veinticuatro años; y á Manuel Martín Gómez, de estatura 
alta, ojos pardos/pelo negro, color moreno, nariz recta, boca 
grande, labios abultados, cejas al pelo, natural y vecino de 
esta capital, h ijo de Manuel y de Rosario, casado jornalero, 
y de cincuenta años, ambos sin inctrucción , y  que habitaron 
en esta ciudad, calle de Chapina, núm. 14, para que se pre
senten y constituyan en prisión en estas cárceles, á disposi
ción  de la Sección tercera de esta Audiencia provincial, á 
responder de los cargos que les resultan en causa que se les 
ha seguido por*lesiones, cuyo rollo radica con el núm. 7.310 
en la Secretaría de Sala de D. A gustín  López Peiro. .

A l mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades,

tanto civiles como militares, para que tan luego como los 
encuentren los hagan conocer el llamamiento, y con las segu
ridades oportunas los reduzcan á prisión; pues en hacerlo 
así administrarán justicia, á lo cual me obligo en igualdad 
de circunstancias.

Dada en Sevilla á 17 de Julio de 1900.=Diego Dávila. =  
Por la Escribanía del Sr. Miguel, Eduardo G. de Mora.

J— 6041
SORIA

D. Lorenzo Aguirre y Ruiz, Juez m unicipal de esta c iu 
dad, en funciones de primera instancia del partido por licen
cia del propietario.

Hago saber que por el presente edicto se cita, llama y em
plaza á las personas que se crean con derecho á los bienes re
lictos por óbito de los cónyuges D. Manuel Cuesta y Sánchez 
Espuelas, natural de las Fuentes de San Pedro Manrique, y 
Dona Juana Zaragozano y Anguiano, de Eibar, vecinos que 
fueron de esta ciudad de Soria, y en la que fallecieron los 
días 30 de Noviembre y 16 de Diciembre del año últim o res
pectivamente, bajo testamento que tenían otorgado de man
común el 17 de Mayo de 1883 ante el Notario de Madrid Don 
Francisco Moragas y Tejero, á fin de que comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo en forma, en el término de dos meses, á 
contar desde la fecha de la publicación de estos edictos en la 
Ga c e t a  de  Ma d r id ; bajo apercibimiento de que si no com pa
recen en dicho término les pararán los perjuicios á que haya 
lugar; pues así lo he acordado en providencia de hoy en autos 
instados por el Procurador D. Joaquín Iglesias, en represen
tación de Doña Martina Cuesta y Sánchez Espuelas y D. Ber- 
nardino Zaragozano y Anguian, vecinos de Madrid, herm a
nos respectivamente de los señores causantes, para que se les 
declare con derecho á los bienes respectivos de cada uno de 
estos últimos, por ser la Doña Martina la pariente más cerca
na y de grado más próximo al D. Manuel, y el D. Bernardi- 
no igualmente de la Dona Juana.

Dado en Soria á 12 de Agosto de 1900.^ L orenzo A gnirre. 
Ante mí, Gabriel Rodríguez. X —1614

ZARAGOZA—SAN PABLO

_ D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de la ciudad de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de la Democracia, 62, principal, á D o
m ingo Bernal López, pastor de oficio, y Juan N., licenciado 
de presidio, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, con el fin úe hacerles saber el auto de procesa
miento y prisióá decretado contra los mismos en el sumario 
que me hallo instruyendo por sustracción de carneros á Don 
Pablo Soler Gil; apercibiéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y  militares de la Nación procedan á la busca y 
captura de los mencionados sujetos, y  caso de ser habidos 
los pongan, á mi disposición, en las cárceles de esta ciudad.

Dada en Zaragoza á 20 de Julio de 1900.=Jen»ro Ba
rrón.=E 1 Escribano, por acuerdo de D. Angel Barón, José 
Quitarte. J— 6049

NOTICIAS OFICIALES
L ´ U n ió n .

c o m pa ñ ía  f r a n c e s a  de  seguros contra  in cend io s

Balance especial que, con arreglo al art. 4 3  de la ley de 
Presupuestos de 30  de Junio de 1895 y art. 6 .° de la  
instrucción de 21 de Enero de 1896, presenta á la Di
rección general de Contribuciones «cL‘Uniói3» , Com
pañía francesa de seguros contra incendios.
1.° Negocios realizados por esta Compañía en la Península 

é islas adyacentes durante el año 1899: 3.104 pólizas suscri
tas durante el ano de 1899.

2.° Importe de las primas recaudadas en v ir 
tud de pólizas suscritas durante el año de 1899.. 177.939*96

3.° Importe de las primas recaudadas en v ir 
tud de pólizas suscritas en años anteriores  550 013*82

Importe total de las primas recaudadas durante 
el a ñ o   ...........................     727.953*78

20 por 100 sobre esta sum a....................Ptas. 145.590*75

Barcelona 9 de Agosto de 1900.—El Director de la sucur
sal española, P. P. del Director D. E. Gés, L . Gés.

X  -1610

Su cu rsalespañola «le la Compañía francesa  
«le seguros contra incendios «L’u nión».

Cuenta de ga n a n cia s  y  p é rd id a s  en 31 D iciem b re  1899 .
Pesetas.

DEBE ------—--------
Pérdidas procedentes de los ejercicios anteriores. 127.857*98
Siniestros arreglados y pagados

en 1899........... . .........................   249.792‘89
Reserva por siniestros en suspenso 

en 31 de Diciembre 1899...................  8.008*26

T o t a l . ......................    257.801*15
Menos: reserva por siniestros en

suspenso en 31 Diciembre 1898 . .  35.018*14

R e s t a ........................................  222.783*31
A  deducir por reaseguros 

sobre siniestros acaeci
dos y liquidados hasta
31 Diciembre 1898.........  6.288*08

Previsión por siniestros 
en  s u s p e n s o e n  31 
Diciembre 1898..............  76‘24

T o t a l  . ......... 6.364*32
Menos: la previsión de rea

seguros sobre siniestros 
en suspenso en 31 D i
ciembre 1898................... 245.109

-------------  3,913‘23
— ----------  218.869*78

Comisiones:
Comisiones pagadas durante el ejer

c ic io ......................................................... 177.582*09
Menos: las recibidas de los rease

guradores...............................................  30.797*88
----------------- 146.784*21

Gastos varios:
Gastos generales..................................  54.416'98
Gastos de las agencias     ...............  15,885*73
Gastos in spección .......................  23.679*39

— —  --------  93.982*10
Impuestos:

Sellos de pólizas y timbres móviles. 2.324*90
Contribución industrial....................   17.569*62

 —  19.894*52
Reserva para eventualidad en pérdida de cambio:

Reserva para eventualidad en pérdida de cam bio 42,968*41
Reserva para riesgos en curso:

Reserva para riesgos en c u r s o . .............. 201.587 42

851.944*42

H ABER *
Reservas por riesgos en curso en 31 

Diciembre 1 8 9 8 . . . . ....................   38.479*61
Reservas para eventualidad en la pér

dida de cambio . . . . ...........................  101.471*25
-----------------  229.950*86

Seguros 1899:
m Primas vendidas y no pagadas

en 31 Diciembre 1898 ...................... 53.120*55
Primas á cobrar durante el ejerci

cio de 1899.........................................  608.967*90
Primas al con ta d o , operaciones 

nuevas.................................................  177.939*96

T o t a l ......................................  840.028*41
A  deducir:

Anulaciones del ejerci
cio de 1899.....................  67.468*11

Primas en suspenso en 31 
Diciembre 1 8 9 9 . . . . . . .  44.606*52

Primas cedidas en rease
guros .................................123.191*52

---------------  235.266*15
----------------- 604.762*26

Balance:
Pérdidas én esta fecha.............................   17.231*30

851.944*42

Barcelona 9 de A gosto de 1900.=E1 Director de la sucur
sal española, P. P. del Director D. E. Gés, L. Gés.

X —1611

O b s e r v a t o r i o  d . e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 13 de Agesto de 1900.

H O S A b

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0®

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor Humedad DIRBOCIÓK del

y en 
milímetros, Ueco- Humedecido. acuoso* relativa. V clase del viente. eialea

12 ds la noche..  0. . . . . . . . 768.95 25.5 1L6 9.4 39
59
50
35
25

NE. ............ Brisa.... . . . D esp id o .
Idem.
Idem.
Casi despejada 
Idem.
Nuboso.
Idem,

6 de la mañana» 709.99 21.7 18.6 11-4 NE.............. Id. ligera... 
Idem..,. .9 de la mañana... o. . . . . . 710 65 28.8 21 2 14 8 SE. . . . . . . .

12 del día.......................... 709.SI 34.5 n  5 14.1 S (v)........... Idem.. . . . . .
6 de la tarde. . . . . . . . . . . . *08.33 38.8 21 0 12.7 \ so ............. Brisa . . . . .
3 déla ta rd e ................ 707.70 31.1 20.9 11.6 10 o .. .......... Calma. . . .
9 de la noehe.............. . 703.23 30.2 18 6 9.9 32 N.............. . Id em . . .  .

Wcmpcrataa máxima del aire, i  la sombra. ........  4 LO
Idem mínima    *  ............. ... ............... ?0 2

Diferencia. ................. . . . .  i j .8
temperatura máxima al sol, á do* metros de la tierra 45.3
Idem id. de&tro da tma esfera de cristal................     * ¡5 *. 5

Diferencia............... ......................................... 26.3
f$«iperattoa máxima k cid® descubierto, junto i  k

tierra vegetal ó laborable,.  ......................* 43.8
ídem mínima ídem .. .** .« .,.• • ».................... •«...»•• 39.4

Velocidad del viento en las új'dma* veinticuatro ho
ras (Silómetros).............................   *.*••• 266

Oscilación barométrica ídem (milímetros) ............   3.0
Altura ídem con respecto é lamedla anual á las nue

ve borasde la noche,* ..   ............................. + .1 .2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) »
Sol completamente despejado.......................... •...........  l£h 10®
Sol «ntrevelado por ^ubes ó vapores. .........  0 59

Total ái Insolación durante al día»». ***** «§ 11 0
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M sd r id , d e  la s  o b se r v a c io n e s  v er ifica d a *  d ich o  d in  « a  v a r io s  p o n to s  d e  E sp añ a , t  la s  n u e v e  d e  u  s a n a -
a s ,  f  an  O tros d e l ex tr a n je r o  á  la s  s>et9.

BABÓMBTSO 'TOEHTO TERMÓMETRO ES UkB M HOKAS

LOCALIDADES A 0» f  >]

¡iSf'ftl

d í 1 BtH»

DOma-
I A;lpial 

bon
ial'ü»
anterior,

DL^wí:n Tnfl'ffxa»

ESTADO
«•i:

elelo^ '«Me
, Hamaie- 

eUo*

Bifiann* 
»«- oía do
i tempera * 
¡] te »  

álsu&I 
hora d® la 
vlopen-

Tempe

ratura
Biáxlma.

Same*1

ratea

'alubia»

Lluvia «n: 

■filme" 

tres.

ESTADO
m

m m *

Tari* ■
G«ii,OTrp4<, ■» * - • ;

Valentía * -i * * ■* *»*«
flirisi M*®..... . _ - - . .  *,
M o l llahtieu. *,,.** 
Mal dÉAÍBt».«.»*e« — 
Diarritz .
lim  Sebtsllá». .. .e * .  
Bilbao.....................!

115,1 i1 — 2,2 ¡ E N E ... Calma,, „ 'Despejad©,,. 2..0 11.8 4* 1,0 2S»§ 15.0 . 3 B I

Piiniui iflved ra ■«,»<■ *« * *1
FigO '
L',r - A ................

V inli Delgada.. . . . .

É/lll'llWHñlfltal Itt a, i», m m :«l :i« 1
¡Sini Fernando. • * ■ •.
Turih.* *»»»■*«■ ® ♦iBi ■* I

Córdoba • • « » » •  »»•
J'i.éii -1 «• • • * • • • * * * *
iflürElIftClEw « i» « m « * • • • m

765.8 +  1.4 NI Idem.. . Idem .• ■ i ■■ 29.0 20.8 — 2,2 35.0 21J m 9

llurela,. •• * • • • • • ■* • • *

765,9 +  0.9

— :.c

SO „ ,, , Tdem... Idem .... * 30' .0 28 ■■ 0 -  1,0 40.0 14.0 D *
Qndad .RjíiI--.» #•« - 1 
Albacete»<* *««<»• *i» *»
ifüjUaBPiia * • » «i • *, «< i» .* <n w *1

765,3 SE .... .. j.1 ligera» Idem, mi....... r 23.3 £..1 +  l . f 32.0 18.0 m *

ílwiriil . . . . . . . . .  * J 764,5 -  c , e SE.... ..... M í m , . , Idem, 28.8 21,2 +  2 0 37.-1 29-2 9 S

;;ÉrŜW»Bi Mil -apilí 1 1 4 ,§  : SSO. .¡ Calma,. Idem. . . m»mm 26.8 19 ..2 » 31.0 19-0 » 9
IJ'liaCla M'M # # m * -'*» •*
B1 Kicoílal

A vil®-- * *■* • * • * •"** * ■*
Sigo v i l«•***»* *■* ** *
JBiIiIIBSBCI» n. « w * m rn 732.3 — « , i ' SO. . . . . ó Irlíft*., Idem * * • 31.0 20.6 ■+■ 2.4 ! 33.0 •17.0 a 9

V allarln lírl. . . . 765.2 — 9.9 ;E « ......... ' Calma.,, Idem. .* ..•• 26.8 18.4 +  3.2 35.0 15.0 > »
:SClri:8. ..• »«» * .1 * • m * •' :
Un ríFifllE, ' . ... » a m M na i,, ■ . 764-7 1, — 2.0 1ENE... . Idem • •» Idem*.». * * 21,0 19.0 -F 5*0 30.0 11*0 » 9

Hn|IM . ,-i r,i 784.2 4- 0-8 '
+  2,8 ;

-  0.1 1 
H- 0.5

NO Ita® . • .1 Idem* **.,** 27,8 20,6 +  0.2 39 0 17*0 a 9

765.3 ;iK ....... Idem.... Idem»« * • 24.8 19.7 0-6 35.0 17*0' 9 .»

nmaeria . . . . . 167.1 E S E ....!Idem .. . ¡Idem.*. ..«»,■ 26.9 21. i 4-* 4-1 33.0 10.0 & 9

IvrimxM j 167.1 Idem .. Idem. •••••• 15.8 ' ; 20.8 H- 4.8 14.0 18.0 9 9

Teruel» * * « •  § • • • *• •

Bireeloaa,• • » * • « « «  *

palma * • } « * •  * * ■»
Valencia,, „,. *.«# *. *
Alicante „ * a. .  • • , , ,  | 760-8 -  2,8 N I , Idem • * « ídem* . . . . . . 29.0 25.0 +  3.0 31 0 2D.0 m 9
Almería, *• * * *,«•»•<«:
llálaga*• • • « . • . . . . . .
lielílla, ••••••
:O r im , .  J
á reel
Túnez. •• ,*#«****•**
B ftk e *
Pftlermo,* • • • • • • • • • •

■

Capar!,
Moma
Liorna,................ .
Miza
Slcíe.
Firpignan« •••««•••>

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia13 de Julio de 1900, comparada con

la del dia anterior

CAMBIO AL CONTADO
t o m o s  públicos - : ^  ~Día 11. Día IB,

D euda p e rp e tu a  a l  4  0/6 In te r io r .
ÜOria ?, de 50 000 pesetea aomixtle*. 72!35 72*40 -45Idem K, de U M 0  id. i d . . . , ...............    » 72*40Idem D4 de 12.500 id. i d . 72 35 72*40Idsm C, de 5.000 id. id . . . . . . . . . . . .  72*50 72‘60Idem B, de 2.500 id . id . . . . . . . . . . . .  72‘50 72*80Idem A, de500 id, i d , ,   ..............   72*70 72*80-90Ideas G y H, de 100 y 200 id. id . . . .  » 72*25Efe difereites series • ... .« .• • • • • • • •  72*65 »A-pIaxo   72 50 72*50-45fia cor. ílr. en baja 72*60-55*40 fin cor. fir. cambio medio 72*575Den da perpetua al A 6/0 exterior*
Serie F, de 24.000 pesetas momimales. * *Idem S, de 12.000 íá. id .. . . . . . . . . . .  79*10 79*10Idea D, de 6.000 id. id . . . . . . . . . . . .  » »láem Ct de 4.000 id. id   ..................  » 79*20Idem B, de 2.000 id. id .. . . . . . . . . . . .  79'10 »Idem A, de 1.000 id* i d. . . 7 9 * 1 0  bMem <2 y H, de 100 y 200 id. id ... . .  * *E s  diferentes series..... . . .  . . . . . . . .  79*10 79 20Partidas de 50.000 pesetas noramales. * *Id»m de 100.000 ía. id .  ............  * #  *

Diada al 4 0/0 amortizable'.
S^ríe S} de 25.000 pesetas aomíaales, 80 90 81 0/0Idem D, de 12.500 id. id . . .. • . . . . . . .  » *I úmm G, de 5.000 id .id . .    80*85 81*05-810/0-80*95Idea® B, de 2.500 id. id.». . . . . . . . . . .  * »Idem A, de 500 id. Id... . . . . . . . . . . . .  80*80 80*95d ífim tes series*. • 80*85 »

Día 11. Día 13.

Deuda al 5 O/O amortizable (carpetas provisionales).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 93*21 93*35-30Idem Bt de 25.000 id. i d . . . . . . ............. 93*25 93*35Idem D, de 12.500id . id . . . .................. 9325 93 *5Idem Ct de 5.000 id. i d . . . . . . . . . . . .  93*30 93 35Idem B, de 2.500 id. id . . . . . . . . . . . .  * 93*35Idem A, da 500 id .i d . . . . . . . . . . . .  9315 93*41-35-43En diferentes series   . , . . . . . . .  93 30 93*35-40A p la z o .. . . . . . . . . .---- . . . . . . . . . . . .  * »Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de áditaaas,5 por 100 anual, amortizables enocio años, lúms. 1,600,000................  * 102’ 90Idem basta 10.000 pesetas nominales, 102*90 163 0/0Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 86 0/0 86*05-88 0/0Id*m hasta 10.00C pesetas nominales * '¡,85‘95 86 05-S6 0/0B líeles hip: tecarios de Cuba de 1890. 71 90 72 0/0-* 2*J5-72 0/0Ida rr hasta 10.000 pese tas nominales. 71*90 72 0/0Aplazo. «•— ..________ — .. .  » »Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, » 91 0/0-90*20Idem hasta 10.000 pesetas nominales, » 90 80Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, moneda de Filipinas, con pago de intereses y amortización en la Península al cambio corriente que fije el Gobierno á sus vencimientos, nimei os 1 á 93,743. .................  * n
Sisas del Á yuntamien to de Madr id,. * •Obligaciones del Ayuntamiento deMadrid de 250 pesetas   » »Idem de Erlanger y Compañía,,..., • •Idem municipales por Resultas, 4 por ■■»100, d‘e 500 pesetas» números 1 i47.200.________ _____ _______  70 0/0 70 0/0Idem, al 6 por 100 de la Diputación provincial de Madrid   » at

Sanco Hipotecarlo de E sp ti»
Cédulas hipotecarias al 5 per 100 171.500.. .....................  105*70 105*70Idem id. ai 4 por 100.-35X00. .. 101*85 ■ a
Acciones del Banco de Espala.« .. . .  * ' Ir 0wIdem íd id.—Cantidades pequsñtf*. 5020/0 5 0 0

: Día ti- i Día 13,

Idem del lauco Hipotecario de Es-i1 Ipaña, 100.000. . . . . . . . . . . . . . . . . .  *' 160*25 ¡ 169*25Idem del Banco de Castilla (30.000 |acciones} ¿comprendidas entre les] números 1 á 50.000, por cancelación! 1 !de 20.000. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .  1 » 180 0/0Idem del Bance Hispane-colosial, 1 1 !á 8 0 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - ! » í »Idem, de la Compañía Arrendataria |¡ de Tabacos.—Acdones al'portador.i » _ »Idem id. id.—Cantidades pequeñas. 4i 40410 ¡ 404*50A plazo.». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » *Idem de la Sociedad de electricidad1! . de Chamberí, 10 serles, 1.* á 10, de 1.000 acciones cada una, números1]1 i  1 0 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  — » »

Bolsa de B a rcelona .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. •. • • •. • *. • 72*55Idem. id. exterior.. , . . . . .  •. • • • • . . . . . . .  •. •. • * *. •ídem amortizable al 4 por 100.. . . .  *. • . .  * * ....«  80*50Idem id. :¡al 5 por 100.. 98*25-Obligaciones de Aduanas: *Idem.de Filipinas.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  90*75Billetes hipotecarios de Cuba, de 1886.,. . . . . . . . .  85*75Idem fd. de 1 8 9 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  71*75-

B o ls a  de B ilb a o .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, .............  72*30Idem id. exterior..• *Idem, amortizable a l4 por 100• • ..• .... .. . .• •  • *.• 88*69Idem, id., a l5 por 100.. . . . . . , • . 9 3 * 4 9Obligaciones de ■Aduanas. * ...» . * * »Idem de Filipinas,. . . .  , . . . . . . . . . . .  . * • »Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.,.. • . . . .  *. »Idem id. de 1890.     ......... . . .         • .. »Cédulas- hipotecarias al 5 por 100 . . . . . . . . • . .  - •. »

C am bios o fic ia les sobre p lazas extran jeras.
Londres, á la vista, libra esterlina 32*28-32*31.París, á la vista, beneficio, 28*35-28.41-28*45..Idem, cantidades pequeñas, 00'‘00*

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el añode 1900.— Se halla de venta en el Almacén de la G aceta, d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20Segunda ídem ..................  12Tercera ídem   8
A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.—Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provincias, un mes para los suseriteres del extranjero y tres meses páralos de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se pidan.

TFEA L DECRETO í¡ INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRILde 1900 para la contratación de los servicios provinciales y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la Ga c e t a  d e  Ma d r id , planta baja del Ministerio di la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplarf

T)EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-111 ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia particular. ■ Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Ensebio,, Presbítero, y  San C alixto, Obispo. 
Cuarenta horas en la parroquia de Santa María,

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BDEN RETIRO.—A las nueve.—Segunda serie.—Función 17 de abono.—Turno 2.° impar-— bohemia.Intermedios en el kiosko del jardín por la tanda del regimiento del ley .Entrada, nna peseta.
CIEGO DE PASISH.—A las nueve.—Gran espectáculo,en-el que tomará parte toda la compañía internacional gimnástica, ecuestre y acrobática.—-Nadadores y nadadoras pasando un caudaloso río,
CIEGO DE COLON*—A las nueve y c u a r t o .— Grandioso espectáculo, en el que tomarán parte la condesa X, con sus uiatro magníficos leones salvajes, y los. principales artistas de la compañía gimnástica, ecuestre, cómica y acrobática.


